
E
-•tíTruTo ¡a T^íwiSPAsr'.CA iccrx> a u
INfOBMAOCN íljfcUCA Y f-flOItCCÍÍI K
DA1C3 PERSONALES CS. ES "AOO OE RjEELA

Versión Pública de Resolución RR-4710/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

111. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-4710/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razonés o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción{es).

VIL Nombre y firma del titular del
área.

Comisimaaa

herfíi^sóíNo slas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

■f _
Secretaria de InstrucciprW
Mónica María Alvarado (?arcía

Instituto de Transparencia, ■ Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de PuebI S.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente RR-4710/2023, relativo ál recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VICENTErecurrente,

GUERRERO, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

en

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se

le asignó el número de folio 210444823000012, que dice así:

"Se solicita copia simple o archivo electrónico del oficio que se anexa; referente al
patrón PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS SA DE CV, con Registro Patronal

E1522467101 con Registro Federal de Contribuyentes PGY090715242 y con domicilio
fiscal en CALLE DEL ROSAL 2521, COLONIA 3 DE MAYO, TEHUACÁN, PUEBLA, C.P.
75765" (Sic)

Adjuntando su solicitud de acceso en los siguientes términos:

Asuntó: Se solicitan copias simples y/o archivo electrónico
de la información y documentación que se indica,

Tehuacán, Puebla a 24 de marzo de 2023
C Francisco Davier Hernández Morales.

Presidente Municipal Constituyente de Vicente Guerrero.
Palacio municipal, SN, Colonia centro, Vicente Guerrero, Puebla, C.P. 75900

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; S, 9, segundo párrafo, 251, primer párrafo, fracciones Vil, XX, XXVIII, segundo

párrafo y XXXVII, 251-A, 25Z 270, y 271 de la Ley del Seguro Social; 38, 42, fracción Vil, del
Código Fiscal de la Federación; de aplicación supletoria en términos del segundo párrafo

del articulo 9 y 271 de la Ley del Seguro Social; artículos 1,2,4, S, 6, 8,10,11,16 fracciones

I, II, IV y V, 142, 143, 144, 146, 150 primer párrafo, 154, 156, 166 y 198 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, pubUc^a en el
Periódico Oficial del Estado el día 04 de Mayo de 2016; 1, primer párrafo, frac^nes I y II
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, facción VI, inciso b)/ i, 8, última-
párrafo, 142, fracción II, 149,150, primer párrafo, fraciones XXIH y XXVIII, 152 y 155, prí^r
párrafo, fracción XXi, inciso d), y Séptimo Transitorio, del Reglamento Interior del InstauM
Mexicano.del Seguro Social, en relación con el Acuerdo ACDOSA2.HCT.270116/30.PiJM.'

aprobado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión
celebrada el 27 de enero de 2016 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de

febrero de ése mismo año, así como el Acuerdo ACDO.SA2.HCT240216/55.P.D0, aprobado

por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión ce/ebraí/a\e/
24 de febrero de 2016 y publicado en el referido Diario Oficial de la Federación el I demat;^
de 2016; esta Subdelegación del instituto Mexicano deTSeguro Social Tehuacán, Orga^

' .■ '^^Tel; (222) 509 6Ó 60*' www.itaipue.org.mx ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Operativo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla,
establecido en la fracción XXI del artículo 155, en relación con el artículo 2, fracción IV,
inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo
fiscal autónomo, solicita copia simple o archivo electrónico de la siguiente Información y
con la cual se podrán sustentar las operaciones realizadas:

1. Contrato de la obra:

OBiETO □£ CONTRATOCONTRATOPATRONNq.

CONSTHUCaON D£ OAROA PERIMETRAL EN LA

ESCUEIA PRIMARIA FEDERAL 'JOSE MARIA

MORELOS T PAVQN“ CON C-C.T. 210PBa382t*', £N
LA LQCAUDAD DE CIENEGA GRANDE DE FÁTIMA.
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE \nCENTE

GUERRERO. PUEBLA.

''Construcciún de pavimento con concretó
HIDRÁULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN

CALLE PRINCIPAL*, EN LAiOCAUDAD DE

PRADERAS. DEL MUNICIPIO DE VICENTE

GUERRERO. PUEBLA,

MVQ-OP-

FISMDF2D20'2000S

PROYECCIONES G0MEZ6A

Y ASOCIADOS SA DE C.V.
1

MVG-OP-

FISMDFZ020-20028
PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA DE C.V.
2

'CONSTRUCCtÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO

HIDRÁUUCO EN LAS CALLES AV. IRO DE MAYO,
AGUSTÍN DE ITURBtDE Y AV. REVOLUCIÓN

(PRIMERA ETAPA)", EN U LOCALIDAD DE

TEOTLALCO DE HIDALGO, PERTENECIENTE AL
MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO. PUEBLA.

MVG-OP-

FISMDF2020-20039

PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA DE C.V.
3

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO

HIDRÁULICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA

CALLE PRINCIPAL", DE LA LOCALIDAD DE

ALHUACA, DEL MUNICIPIO DE VICENTE

PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA DE C,V.

MVG-OP-

FISMDF2020-20044

4.

GUERRERO, PUEBLA

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO

HIDRÁULICO EN LAS CALLES AV. IRO DE MAYO,
AGUASTÍN DE ITURBIDE V AV. REVOLUCIÓN

PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA DE C.V.

MVG-OP*

FISMDF2021-21006

5
(SEGUNDA ETAPA)EN LA LOCAUOAO DE

TEOTLALCO DE HIDALGO, PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO, PUEBLA.

"CONSTRUCaÓÑ DE PAVIMÉNTO CON CONCRETO
HIDRÁULICO EN LAS CALLES FRANCISCO I.

PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA. DE C.V.

MVG-OP'

F1SMOF2021<21016

MADERO, FRANCISCO VILLA Y JUAN ESCLTDA DEL

BARRIO TRES CERRITOS", DE LA LOCALIDAD DE

ALHUACA. PERTENECIENTE AL MUNIOPIO DE

VICENTE GUERRERO. PUEBLA.

PROYECCIONES GOMEZGA

YASOaADOS SA DE C.V.

MVG-OP*

FORTAMUN201S-

19003

REVESTIMIENTO DEL CAMINO LA BARRANCA

ALHUACA-7

"AMPUACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN

CALLE PRINCIPAL", DE LA LOCALOAO DE ALHUACA,
MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO.

PROYECCIONES GOMEZGA

Y ASOCIADOS SA DE C,V.

MVG-OP-

FORTAMUN2020-

20026

8

r:
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DEL AGUA POTABLEPROYECCIONES GOMEZGA

yVsociados Sa de C.V.
MVG-OP-

flSMDF2019*19054

"^Ápta dé entrega recepción.
'^'^^Onvenios modificados o cualquier otro documento que avale alguna modificación al

^^^oftery periodo de ejecución normal de ábra.
Facturas y estimaciones.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

o t

Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mx
2



Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero,Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTiTij'O Ot r»,5ta-'A-iesc -v í-ccí:o a u.
JifCUf.VClDH ' f-'ÍO'FCCríW Oc

DAICS E5*í4:OCE P-JiCLA

5.- Información técnica.

6.- Propuesta o proyecto éconómico.
7.- Costos unitarios y totales por acción.
8.- Precios unitarios.

9.~ Análisis de Costo horario de maquinaria.
10.- Análisis de cuadrilla.

11.- Presupuestos aprobados.
12. Acta finiquito.
13.- Procedimiento constructivo.

14.- Explosión de Insumos (Materiales, Mano de obra, Herramienta y Equipo).
15.- Factor de Salario Real.

16.- Catálogo de conceptos.
17.- Bitácora de obra.

18.- Relación del personal indicado especializado, categorías, así como horas-hombre

necesarias para su realización por semana o mes.
19.- Programa de ejecución (calendario de obra).
20.- Variaciones de avance físico y financiero de la obra,

21.- Reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de

obra, maquinaria y equipo.
22.-Evidencia fotográfica.

Lo anterior, del patrón PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS S.A, DE C.V., con

Registro patronal EIS22467101, con Registro Federal de Contribuyentes PGY090715242 y
con domicilio fiscal en CALLE DEL ROSAL No. 2521, COLONIA 3 DE MAYO, TEHUACÁN,
PUEBLA, C.P. 75765.

La información que se solicita se considera urgente y de suma importancia a fin de contar
con todos los elementos necesarios para el desahogo de los procedimientos que se

aplican en materia de construcción, de conformidad con el Reglamento dél Seguro Social
Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado por

parte de esta Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro Social Tehuacán. (Sic)

í\

II. El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia

su solicitud dedel sujeto obligado, envió a la entonces persona solicitante respu^
acceso, lá cual se realizó en los siguientes términos:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE

INFORMACIÓN NÚMERO 013/2023

VICENTE GUERRERO, PUEBLA, A 28 DE ABRIL DE 2023
PRESENTE:

De acuerdo a lo establecido en el articulo 1, 2 fracción V, 12 fracción VI, 150 y 156 fracción II^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en atenaíon

a la Solicitud de Acceso a la Información presentada a través del Sistema SISAI con número ^
. folio 210444823000012, registrada bajo el número al rubro indicado, de los del índice de esta.

Unidad Administrativa, se requirió la información solicitada, a las áreas correspondientes, la cual

informa lo siguiente; Dirección de Obras: ■
Se adjunta tabla con hipervínculos que refieren a los expedientes de obra solicitados,
consultados de manera digital y si es el caso poderlos descargar en cualquier momento.
NO. DE CONTRATO

MVG-OP-FISMDF2020-20005

ENLACE

https://tinyurl.com/2czqaxe2

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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MVG-OP-FISMDF2020-20028

MVG-OP-FISMDF2020-20039

MVG-OP-FISMDF2020-20044

MVG-OP-FORTAMUN2020-20026

MVG-OP-FISMDF2021-21006

MVG-OP‘FISMDF2021‘21016

MVG-OP-FORTAMUN2019-19003

https://vicenteguerreropuebla.gob.mx/media/TRANS/INAI/ART77-ART77_2_1561663644.pdf
https://vicenteguerreropuebla.gob.mx/media/TRANS/iNAi/ART77-ART77_2_1561663519.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/ART77-ART77_2_1561663465.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1561663585.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/ART77-ART77_2_1587400012.pdf
https://vicenteguerreropuebla.gob.mx/media/TRANS/lNAI/AR777-ART77_2_1561663614.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/INAl/AR777-ART77_2_1587399608.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/ART77-AR777_2_1587399608.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-ART77_2_1578591781.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587400061.pdf

https://tinyuri. com/22sp4apk

https://tinyuri. com/2d5rae94
https://tinyuri. com/297jnufb
https://tinyuri. com/23s95pzq
https://tinyuri. com/2ag3wq9z
https://tinyuri.com/2887vksc

MVG-OP-FÍSMDF2019-19054

https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135394.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135417.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-ART77_2_1587135077.pdf

https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135302.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1578583682.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135371.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135108_2.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-ART77_2_1587135108_2.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1585347970.pdf
https://vicenteguerreropuebia.gob.mx/media/TRANS/iNAi/AR777-AR777_2_1587135345.pdf (Sic)

III. El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente, tuvo por recibido el recurso de

revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se le asignó el número de

^ expediente RR-4710/2023, mismo que fue turnado a la ponencia de la Comisionada

hqmí León Islas para su trámite.

■ Mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se admitió

el ^edio de impugnación planteado
J^ST^ataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

Te!: (222) 309 60 60 ww'vv.itaipue.org.mx

y se ordenó notificar el auto de admisión a través

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

- de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

V- Por acuerdo de treinta de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento

a este Órgano Garante que con fecha ocho de junio de este año, remitió a la persona

recurrente un alcance de respuesta, anexando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesa! correspondiente.

VI. El diez de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las"

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y espedí
naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo \ ^
respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a decr^t"

TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

5

uJ



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Ponente:

Expediente:
Folio:

rF-vv-O'yi yT-í5C>
xrDvA.ro Dr. er ¿dc ce ’■./

ÜT

li'

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

En esta misma fecha, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver el presente

asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias.

vil. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

^Ffaa^arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

JCvdJfTO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

r; Lev de T„spe™c. y Aoeee. . ,e P«e. de, ..«de
toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Tel: (222) 309 60 60 wwv/.itaipue.org.mx
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Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se., encuentre el

procediniientp, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de" análisis preferente.

La persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

"Con fundamento eri el artículo 142 de la Ley de Transparencia y acceso a la

información pública del Estado de Puebla, vengo a interponer recurso de,Revisión, en

contra de H. Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Puebia, y que conforme al articulo
143 inciso IV, y VIII, de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública dél

Estado de Puebla, el sujeto obligado no proporcionó la información y documentación

completa, una vez vencido el plazo establecido; así mismo, de acuerdo al mismo

ordenamiento, no sé comunicó ai soUcitante ninguna prórroga, por lo que se procede
al recurso de revisión de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia

y acceso a la información pública del Estado de Puebla.
Al ser el H. Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Puebia, el sujeto obligado a ■

proporcionar información y documentación por recibir y ejercer recursos púbiicos, de
conformidad en los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información
Pública artículos 9,10,11,12 y en atención especial al artículo 13, lo cual establece: En

la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea

accesiblé, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del
derecho de acceso a la información de toda persona.

Manifiesto que realice requerimiento a través del folio 210444823000012 dé fecha y

hora: 04/04/2023 16:37, adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con número

2206096769500/DF0968/2023, así mismo se observa que la solicitud de información

realizada, no se dasifica como reservada; con fecha 30 de marzo de 2023, el sujeto

obligado dio contestación mediante oficio número de asunto: Respuesta a solicitud
de información número 013/2023, en donde da respuesta incompleta, es decir,
únicamente proporciona información respecto a los contratos de obra número MVG-

OP-FORTAMUN2019‘19003 y MVG-OP~FISMDF2019-19054, sin embargo n^ntrega
información de que se solicita en documento anexo, referente a los pun
los contratos de obra número MVG-OP-FISMDF2020-20005, My/G-^lP-FÍSMDF2020-

20028, MVG-OP-FISMDF2020-20039, MVG-OP-FISMDF2020’20044/ MVG-OP-

FISMDF2021-‘21006, MVG‘OP-FISMDF2021-21016, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026; de

acuerdo a lo anterior ei sujeto obligado no cumplió con lo solicitado, de conformidad

con los artículos 4, 5, 6 y 7; Artículo 7 que a la letra dice: El derecho de acceso aja^
información o la clasificación de la información se interpretarán bajo los princiz^s
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' (lad
tratados internacionales de los que el Estado, mexicano sea parte y la presente Le^
Pues se trata de un derecho al acceso de la información pública, a la cual toda

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su utiiización, t^drá
acceso gratuito a la información pública; información y documentación- que

necesaria para el desahogo de los actos que como autoridad fiscalizadora me

con el fin de verificar el debido cumplimiento de las obligaciones en matériáide

t

2 al 22, de
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seguridad social a cargo de los patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y sus
reglamentos.
La información y documentación solicitada al sujeto obligado, se encuentra contenida
en el oficio número 2206096769500/DF0968/2023 adjunto a través del folio de solicitud

210444823000012 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni
reservada, en razón de que son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado. De
conformidad con todo lo anterior, se deduce que el sujeto obligado denominado: H.
Vicente Guerrero, Puebla incumplió, por lo que se procede conforme a los artículos

142 inciso IV y VIL reforzado con lo establecido en los artículos 120 y 122 de la ley en
comento; por lo que el sujeto obligado no cumple en publicar la información total de
los recursos públicos ejecutados, en versión pública, dandoa conocerademás, datos
de la información técnica de la obra, donde se aprecien montos, periodos de
ejecución, etc.’’(Sic)

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

“INFORME

' DERIVADO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISION, SE REMITE NUEVAMENTE LA

INFORMACION SEÑALADA EN EL OFICIO 2206096769500/DF0968f2023 POR EL IMSS

SUBDELEGACION TEHUACAN. DANDO RESPUESTA A ESTA SOLICITUD DE

INFORMACION A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO ... SEÑALADO COMO MEDIO

PARA RECIBIR DICHA INFORMACION. ANEXANDO A ESTE OFICIO CAPTURAS DE

PANTALLA Y DOCUMENTO EXCEL, COMO EVIDENCIA DOCUMENTAL.” (Sic)

Ahora bien, el sujeto obligado a través de correo electrónico, el día veintidós de junio

de dos mil veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de su respuesta inicial;

por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el

numeral 183 fracción MI del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ¡deas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad la entrega de información incompleta por

no encontrarse información en la respuesta, respecto a los contratos de obras: MVG-

OP-F1SMDF2020-20005 MVG-OP-FISMDF2020-20028,

20039; MVG-OP-FISMDF2020-20044, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-

F1SMDF2021-21006 y MVG-OP-FISMDF2021-21016.

MVG-OP-FISMDF2020-

nto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

^ :gstado de Puebla, que a la letra dice:

Av5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 VvAAw.itaipue.org.mx
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“ARTÍCULO 183. Eí recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que
el recurso de revisión quede sin materia...”

Ahora bien, del alcance de respuesta remitido por la autoridad responsable, el

veintidós de junio de dos mil veintitrés, le informó a ia persona recurrente,

complementar la respuesta inicial proporcionando ligas electrónicas, con acceso

directo a la documentación solicitada.

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro de! termino de tres

días habiies siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo,

tai como quedo establecido por acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil veintitrés.

Ahora bien, de! alcance a la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado al

agraviado se observa que este último, trató de perfeccionar su respuesta

proporcionando más links, subsistiendo la entrega de información incompleta, por no

localizarse en ellos la totalidad de los documentos solicitados, por lo que, no se

actualiza la causal de sobreseimiento estabiecida en el artículo 183 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presentey^unto,
tales como; los la solicitud de acceso a la información y respuesta del sujeto^bligado,

de conformidad con el ANTECEDENTE I, de esta resolución yios^otivos ^
inconformidad, informe justificado y alcance de respuesta en los términos precisados

en el anterior Considerando.

En tai sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión, al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la parte recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simpie de Oficio número 013/2023,

con respuesta a la solicitud de acceso a la información folio 210444823000012, de

fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, dirigida al solicitante firmado por la Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio de Oficio número

2206096769500/DF0968/2023, con solicitud de acceso a la información, de fecha

veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, dirigida al Presidente Municipal del sujeto

obligado, por duplicado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple Acuse de registro de solicitud

de acceso folio 210444823000012, de fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor probatorio

en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles ‘

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Oficio con

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

C^intidós^de octubre de dos mil veintidós, firmado por el entonces Gobernador

GorisJItucional.

^D^yMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada de tabla en Excel con

liriks para la visualización de documentos en formato pdf, respecto a la información

%'^tiéitada en la solicitud de acceso folio 210444823000012 en tres fojas.

Tel: (222) 309 60 60 'Awvy.itaipue.org,mxAv5 Ote 2GV Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de dos capturas de

pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de acceso folio

210444823000012, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a

la cuenta de la solicitante, de fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, con un

archivos adjunto denominado "INFORMACION PRESENTADA.xIsx”

La documental pública que al no haber sido objetada de falsa tiene valor probatorio

pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de la

solicitud de información que realizó a través de ia Plataforma Nacional de

Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la

solicitud de información con foiio 210444823000012.

í

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer iugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Vicente

Guerrero, una solicitud de acceso a la información con número folio

210444823000012, en la cual solicitó respecto a ios contratos de procedimiento de

iicitación púbiica siguientes: MVG-OP-FORTAMUN2019-19003, MVG-OP-

FISMDF2019-19054, MVG-OP-FÍSMDF2020-20005, MVG-OP-FISMDF2020-200^
MVG-m

/

MVG-OP-F1SMDF2020-20044MVG-OP-FÍSMDF2020-20039

FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-FISMDF2021-21006 y MVG-OP-FISMDF2021-

21016, la documentación siguientes; 1. Contrato de la obra, 2.- Acta de entrega

recepción, 3.- Convenios modificados o cualquier otro documento que avale alQjfe
modificación al importe y período de ejecución normal de obra, 4.- Factura^.,y

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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estimaciones, 5.- Información técnica, 6.- Propuesta o proyecto económico, 7.- Costos

unitarios y totales por acción, 8.- Precios unitarios, 9.- Análisis de Costo horario de

maquinaria, 10.-Análisis de cuadrilla, 11.- Presupuestos aprobados, 12. Acta finiquito,

13.- Procedimiento constructivo, 14.- Explosión de Insumes (Materiales, Mano de obra,

Herramienta y Equipo), 15.- Factor de Salario Real, 16.- Catálogo de conceptos, 17.-

Bitácora de obra, 18.- Relación del personal indicado especializado, categorías, así

como horas-hombre necesarias para su realización por semana o mes, 19.- Programa

de ejecución (calendario de obra), 20.- Variaciones de avance físico y financiero de la

obra, 21.- Reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales,

mano de obra, maquinaria y equipo, 22.-Evidencia fotográfica.

A lo que, el sujeto obligado al emitir respuesta, le proporcionó hipervínculos directos a

los contratos de todos los procedimientos de licitación solicitados y de los contratos

número MVG-OP-FORTAMUN2019-19003, MVG-OP-FISMDF2019-19054 le dio la

convocatoria o invitaciones emitidas, fallo de la junta de aclaraciones, presentación de

propuestas, dictámenes, estudio de impacto urbano y ambiental, informes de avance

físico, informes de avance financiero, acta de recepción física de los trabajos

ejecutados y finiquito.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de la respuesta otorgada, Interpuso el

presente medio de impugnación, en el cual alegó, la entrega de información incompleta

respecto a los contratos de licitación pública MVG-OP-F1SMDF2020-20005, MVG-OP-

FISMDF2020-20028. MVG-OP-F1SMDF2020-20039. MVG-OP-FISMDF2020-20044,

MVG-OP-FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-F1SMDF2021-21006 y MVG-OP-

FISMDF2021-21016, por no proporcionar la totalidad de la documentación solicitada.

^r^nsiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

su informe justificado manifestó enviar ampliación de respuesta a la persona

■ente, a través de correo electrónico, proporcionando hipervínculos directos a la

'In^rmación solicitada.
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Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción i, señala que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los

principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el

apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sús respectivas competencias, se regirán por

los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Por su parte, la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12,-fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recun^6sp\
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, a^^ma )
proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada, en

términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política eje los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia....”

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y '156,

fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicp^
Estado de Puebla, que estatuyen:

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Pueb a. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 509 60 60 vwAv.itaipue,org,mx
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“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.’'
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a ia información generada o en poder de ios sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, eiectrónico, magnético, quimico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...
“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;
“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... iV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...”
“ARTÍCULO 17.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información
o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el
objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información

solicitada.”

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a ios siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...
“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla
o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante....”

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidenciai;.. .

...IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello,”

9S

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

pra^tesrautoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

ider las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la
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Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas
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Expediente:
Folio:

\ÍVíTlj'::) •’< ACCíSO A Ui
íNrCR^AACIÓN ^IKICA I P^TfCCOK fK
2ATC£ Ré?rO\A<.£iOe: E3*AtOCE P.ITELA

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de ios mecanismos estabiecidos, que la información solicitada está

prevista en aiguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado- en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanário Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 5412008, pubiicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer
aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
. derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

y necesaria para la rendición de cuentas. Por eilo, el principio de máxim
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autorí^d,¡realizar un
manejo de la información bajo la premisa iniciai que toda ella es pública y sólo pef
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaf¿_ y.
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar cofñi^
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

\nducente

ubiicidad -

ff

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio del agravio expuesto por la persona recurrente.

Básicamente, éste lo hace consistir en la entrega de información incompleta y par- la

falta de información respecto a los contratos de licitación pública MVGj
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) ,¿09 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebia
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Ponente:

Expediente:
Folio:

¿..■xitrriA.A

FISMDF2020-20005, MVG-OP-F1SMDF2020-20028, IV1VG-OP-FISMDF2020-20039,

l\/IVG-OP-FISMDF2020-20044, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026,

FISMDF2021-21006 y MVG-OP-FISI\/IDF2021-21016, por no proporcionar la totalidad

de la documentación solicitada de la solicitud de acceso.

MVG-OP-

Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación informó ampliar la

respuesta proporcionando links directos a diversa documentación, mismos que fueron

exportados de la publicación de la obligación de transparencia consignadas en el

artículo 77 fracción XXVIll, inciso A) respecto a las licitaciones públicas o

procedimientos de invitación restringida, tal como se observa en su alcance de

respuesta misma que se analiza a continuación:

Oíftft: hIVG-C?-R£W;Cf232e-ta30S

ca-ivoíJio.ii 3 ínv.a3sr.«s s-.nftíia:

filio í»ií juma Ssaílart sen»» íl di «fríspcia’s'ico

a3aífní-»def'¿5<siKC la I» e««puij;«

dlüírpínK. en sa eajs

dsítn-.Sflíí iti «nirs» v*n«*í5. pOilI». jg tase

«Míos ¿«impsco su ciic

irfetrrei da av5*-c» tn sg os

irfor.TSf de avaaiafinindiro. tn uj oía

9:ia di iccepeidn ñ:io de Isi Irabijas ajideudai u hCT^iati.ci' iv esi»

fio.'5o:i3.ínsu easa

.■'t:pr/Al£e.''tes>Jíf«e-o.ígcSM.;eb-en/d3cus/H*T>/iRT77--i7?fXit\’nií-23J3-í-151?cCS53S.p<i?

.■;ttpi:/A'h»"íesUine-a.paebtj,iíi>_Ti-r/dí>cgí/i:a.?/AaT77-A77RCC.':a»-:0J3-í-151S3077««.Scf

rr:píV/^neín;ítatrr««,;uíbi.V5sfc.nví/f}5rj;Aí4 p/-S^TiT-A?7f)OC Vi;i»*2029-d-161i£C32Ii i3of

hnpj;'A-iKr:t.r¡«fii^9.cuil-ü.í5b.n>/<lasuí.'Ir*i?/ífrT77-A77?»CVnia-:o:o-i'1515ÍC7jJS.pd#

nKpsi/A^niejgjrrefC-Susbla.pb rrj/deevsylt»-p/AílT77-A777?K'.in»-2C20-í*151SS0S5C7.,odl

hKpii//Vi«n;asutrfe:e.?u«bIa.S9b m^/deemAt» p/MRT77-A77r>sr<mi-2025-A-15JS3C753S.i>df

?i:!O5;//;lctn4?jgí/rere.;u«bI».saSrta/dee«i.'i:8p/ART77-A77fWr.-lll>-20JO^151SíC;8S8^

h«?i://jiefntssgírfe»3.tu«fcl3.í9Bmz/e«y>/itt:?/ART77-A7?fKf«ins-:o20-í-lsigsc77:2.osf

hUpjt/Alcenlssuírre/c.suebb jeb ni!!/d«caí/i<3?/A8T>7-A7?F3OíVll «-JCi2O-'!'l6JC«0547l>.edí

CSSA: MVS-CP-7^:Dr292e-2032S

:3«v«i:s('a o ínvssclan» «riííSít

<{ls di Is Jun!» di stüfiSMK s í1 ds:vm;n!scetf MCJníier.M

deeanirte dsndscsnrelopfnimjcSw bipioputilai

d'o&DCn», en fU uSd

díeBmíntadelKJ-tfítayareiM.entfernonswfcHea, en igoie

otudlae delmpscautinay ímsieafsl,en sumís

ifferen «e avs'-«ií;s!esj, citsucasa

L'firrr^s di av:i*ce ftísr.cíc'o, en m case

inz dcrecepclán f-s-M délas nbajis ejecuiaRos.u homi'ejjyen » ns»

(i.'Oitna.tnsu oso

bt;ps:/Aics.*.te5Uír«?o-íusWa.sobjni/d!eas/il»5/AftT77-A77fXitVi :ia-2020-!'16JCecó353j>¿f

M:pí;Vs<ente?giPí«.5gtb¡a^3s.mn/ae<u5/isa-?/AJlT?7-A77F>XVnj3-J0 <0-<-142CSCóó22-pdf

^t»^v■A'lccnaiutffcro.B^!it^h.^ob mz/iwis/íía p/ART77'A77FncVtl! >-2020-í'J62i>4&57J9.dar

bfís5:/A'''cei'l*Suíi^eio.puefcl3^i.mj|/d?WJ/'’t5WA5ÍT77-A77f)C<Via**2Cí20-3-J62MCó2Sí.pdi

f:tt3Ss//’v¡sen£*Sue'Tíio.suibb,5ab.mx/dceu>/(»-?/A'lT77-A77P3O<V.na'2520'l-34204K5l4.pd?

httAs://^leemes«tní<’e.pu4bla.e9if"*/doiají/itsii/AfiT77-Ar7F¡C<V¡i5-2020~l-Jí2W5$2S7.pdí

httpi7A'«ntíl'Jerrefe.puel>!a.seb.mv'í«eys/irtr?/Af!T77-A77O0f>r.tü-2CJC~-Íí204CS7s5.pdf

ht»$7/Atnt4ffg*irefO.Buíb!a.seb4nj7dcsiit/i5*'‘B/Afrn7*A77FX3<\'iIíí-2030-i-l620JvS7SJ.edf

«tp57/i^«em:S-'isf«to.sueb!3.£5b.RW<íce-J5,'itSF/AP.T^-A77f50.Vias-:C2«-3620¿a55Jt.?df

hl575://weef>t*s->«fWO.puei>b.ssb^«/daíU5/'Aí.p/ART77-A77BOÍVUli -2CÍO-i-16J04e6262.pdf

OBRA: MVG-OP-rlS;/Cn920-2eC24

íif.vatataria a inv’ííeenís err.isíís

isl'a del3 jur.ta deíditzclifl» a ildeaunenis :arretpond!an(u

documento dsndscar.Re !s pitsentatidn lu prepuestas

cictírnenes. en su o»

docume ito d<l ¿antrauy ar.izat, er. verton pút^lo. en tu cato

6>íu<>cis d9 .mpaoa u.tiro y emb^.ul.en tu caio

írfsfin» ds aven:» físicas, en sj aso ,
fc'feirí» de aviflís '¡na.icítfo. en tu asa

aoe deiacepctíft físío de otsTsasjoseJacjtadas u 'lerr.álofs.cn su caso

fín.'pulta.entu ose

hnps7/vfeinWSue'r«fS-í«es!»-SíbSTi*/deíus,ltís/Aícr;7-A77FXKViqi -202W-162lM13C55.Fdí

https7/ViMnteS'jtrrafa.puí5li,SObíTBt/dacu!/.M,p/AaTn-AT7F>Kyill j-202W-lSlC4iaiCAi>d<

.'iBpfy/vlíentt3ue«»ero.0üiBls43b.n«/decus7íU’p/Af!T77-A?7rWIIli -2020-s-tSJC41753S-pdf

.‘■•ttps7Ai1íaftt«susfr«f8.flueb!i.sob-mVdeeu:/ii»>/AB'r37-A77FX)CVin4-2C20-4-16J&4177S0-pdf

í'-trpsVAii»'‘.t*SueiTera.eu«bla,20b.rM/’deev$/:M'e/AKn7-A77F»<V13i-2C2IW-lS2C«17S4S.pdf

httíiyA''«n»rjí<T?rojtwblí-208.itr-/aeeul/^'p.'A.8777-A77rw\l-U-252C-Í'l$2Wí25K-pdf

Rt:ís:/íMtítiíejg«rref8.pud>t4.33b.fn«/dceasAep/A8777-A>7fyxv:dí-2C2e-d-262ce27SSA-edf

hK?s7A'í«'-'t«;i;síTao.purtJa.SC6.ms/decj»7>UP/A8r77-A77r5CM:t»- 2528-e-lC2C417;54,pdf
hR9j7/viíwlísu8frefa.p'gel-ü.?obiT«/daeui.fi7*p/AJl777-A77fXX7¿l s-2C2!S5-J62M17-15C.pdf

http37/-/ií4r.teja5n;fo.pijeb!9.5eb Miydeíus/:u>/ajnT7-A777M<ViI e-2025-<':6204i7S16.pdf

g32fiif.IV3■CF•KavlD?202^^C04i
ecA.oí3sprií a Iftvitoosna» rnrt'áas btts$y//«n:cgu«Tef0.ptfCbÍ3,ssb rw/deí’Jt/its^p/ARTTT-ATTflav 113-2020-4-ie20«2CS5apdf

hítev/Z-dcínt!

hRCsy/v:<ír.wju«rtc;e.pu«b.':,ícb rvydeíu$/lt» p/A>ir7?-A77r»!Vi J5*292S-4':62iMI92CS.paf

hnM://v:4*ntesv».-rc:aigrt¡»^b.nVdPt'¡l/rtVp/Ain77-A77íXtVl3i-30 2W-lS2042t7S}píf

hí!jK-y/v'<cnrefJirrera.piíi;j.|cbjnVd(WJsAté'p/AAT77-A77?».vn5r-1025-4.l65042S:
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Expediente:
Folio:

DE líxNEPí.ar.c-' t xz-o a la
rü='VAaC--l ^IJCA V Ti^.'TÍCCGN Di
•■c;r> ‘^'-GC'.AiES Dí_ El'ALO 5E njísuA

hK9*;/Aicestejuerrefe.B«ebía.pb.ra*/ii#í>rt/S*P/ART77-A77n0{VllíS"?C2C*4*162W2O5Sl-pdf

hRptVA*f^teí'J»rfcfe.pueblax8ft.m>/!!ecal/íutp/AÍÍT77-A77fXXVIIlí-2020-t*162O4JOÍ55.pd!
•cta ¿e ttttftíift fiilsa ftelottraba’oi ejteuadst u homálop. entu caso

rLiv^u':». en tu oto

OBRA: MV&OP-ftSM0F2022-2100«

esnvousorto o b^v'.usonet emitidai

f»l!o de la juna de adaradenei cal docu.-rwito eei<iespond;entc
doeufnense donde conste la presenucidn las propuntat

dicinenes, en su case

documento del contraay anexos. envef-Vén pública, en tu cato

estudios de impacto urbano y ambiental, en su cato

informes de avances fítieos, en tu caso

Informes de avance fuianciero, en su caso

acta de recepeídn fóica de los trabajos ejecutados u homdb;a, en su caso

flnicuiu.ensu caso

httesvVvícentejuener8-puebla.|obJT«/dotUf/ita;p/WA)-A![T77'FXXVEl*A2021'Pa*1637462777.pdf

hRps:/A'«flte|ueiTero.puebla jab4?ut/dccutA*'P/i'-<AVART77-no<VJ l-A2021'P5-16506S2778.pdf

hKps://vieenteíueiTero.pueya4Obm*/docus/'.Ta'pA*fAl-AflT77-n0CVyi*A2021*PS*16506S2SaS.pdf

httptV/u!centejuerTefo.pu*b!a-jobjnx/doaíf/itaíp/lNAl-ART77-FXXV Bl-A2021*PS*lúS06S3114.pdf

htt?$:/^vicentcrJ«rrefopu*b¡a40bJnx/docui/ita'pA'lAl-ART77-B0{VSJ'A2021*?S-15S06S2671-pdf

https;//vicent^Uírfefo.puebU^b.tTw/docusjHab/lNAl-AkI77-F50(VIII "A2021-P4-16874S2632.pdf

http$;//vl«ntejutrTero-puebIa.gob-rM/doca5/Íta’'p/lNAt-ART77-nOfVBI'A202l'PS-16S06S2421jí<if

http i://viesntejuefTefo.puebIa.job.inx/dosa$/itaip/iNAl-AftT77'F)0(VUI-A2021-PS-16S0SS24M.pdf

hrtpiVA^centesuerrero.puebU.gobjnVdocui/ita!p/lNAi-ART77-F)0<vai*A2021'P5-16SOSS2X49.pdf

htips:/A‘tentej'jerTero.pu«blaíO&J»u/decui/taipA'iA;-AftT77-FX<V BJ*A2021-P4-l637462827.pdf

O3RA:MVG-OP-FISMOF2021>2201t

invocatoria o LTdia^ones emitidas

faüc de la junta deadaracbnes oal documente cerretpondiente

documento donde constela presentación las prepuestas

dietimenes, en su caso

documento del centratoy anexos, en versión pObOca, en tu cato

esTudiot de impacto urbanoyamblental. en tu caso

Informes de avances fisbes, en su caso

informes de avance fmancieco, en su caso

acta de recepción fisba de (os trabajos ejecutados u homólega. ert su case

nrügulto,ensu caso

htas:/AísenterJefrero.pueb!a.|obmx/docui/itaipA*lAHAftT77*F30<VS l-A202l*P4.l6374S J0SS.pdf

hRps;/A''ceatesaerrero.puebIa40bJT«/dQeus/iiaip/lílAI-ART77-FJCtVlil-A2021*FS*16SC99S5lS.pdf

hKpi;/AI«entesuerrero,puebl8^bjriVdoeus/isa'p/lNAl-AftT77-FK<vai-A2021-PS'16SC9SÍ0S2.pdf

https://v'censeguerrero.puíbta4ebJTw/decut/ita.p/INAl-AftT77-F)0CVai-A2021*PS-l65099£009.pdf

hK?i^A>eefitejuerraro-pueb!a.gobjn:t/doecs/ita'pAMA!-AJlT77-n0C/8l-A2021-PS-16S099594S.pdf

http$:/A'‘tentejuerrero.pu^a.gobmx/deeui/ltap/lHAI-AST77*flO('flll-A2021-P*-l6874S31C5-Píf

https;/A/*ccfllcjviBfrero.pucbla.{objnx/dceas/ia'p/lífAl-ART77-F30CVBI-A2021-PS-lóS099S612.pdf

^riJ^•/A^<mHccufr>fro sueb’» rob i"t/dacm/'nxrDflMASAaT77-RO{vr{-A20?l.PS-1650995737 pcf

htsps;//vicerttesuenero.puebla40b.fnx/dbeus/i»pAffASABT77*P50<Vl ll'Aa021*P4-168746á»8.pcf

https^/v>ewieju«rf«ro.puebla40bjax/dotus/itaipA‘^'AJlT77-n0WHI-A2021*P*-ló87452964.pdf

C8RA: MVe-OP-FOItTAMUN2019-19003

eoRvocaCorta o Imótadones emitidas

faSode la Junta de adaradenes o al documento correspondiente

documente donde constela presentacién las propuestas

dietineries, en tu caso

documento del contrato y anexos, en versión púsSsa, en su uto

estudios de impacto urbano y ambiental, en tu uso

Enormes deava.nees irslcot.en tu uso

Informes de avance fminciero.en su cato

sen de recepelors fisio délos traba.bs ejecutados u nomólega, ensu caso

finicidto. en su uso

i/nTcr:a/TbANS/IHAI/ART77-A¡tT77 2 lS6166tS44.:^fhrtps7fvicentcsucrrffeeueb!a eeb
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hltBsVA'cor'tejuerrcro?utb'a.gob.mx/medj/IRANS/lKAl/ART77-ART77_2_l.SS1663S&S.pdf
^ttSf/TvimnteSuerrrreoufP'a rob mxfmfCía/ntAtJS/iNA7Agr>7'ART77 2 lS8740Q012.edf

ht!plV'Alt*ntesuerreiOOu*b’a.fobjnx/m«dj/TRANS/INA!/ART77-AfiT77_2_l561663S14.pdf

hctps:/Alcentefuefreiopueya.gobjru</media/TRANS/lfiAI/ART77*AAT77_2_lS873996C8.pdf

hReiV/vieertte|uerrefOBueb'ASObunx/n!edb/TRA.SS/INAl/ART77-AHT77_2_l5S7399Se3.pdf

httot://»¡eente{u«frerooueb’’a.sobaru/medla/TRANSANAl/AF[T77-ABT 77_2_l578591781.pdf
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nrrvoutoria o ¡.nvítaaones emitidas

faZo de la junta de edaraeionn o al documento csrrespondbttte
docurrsento donde conste la preser.tscsón las propuestas

detómenes. en su uso

docu mentó dd controtoy anexos, en versión púbCea.en tuuso

estudios de ímpacu urbano y ambiental, en su caso

https://v(eente;uerrero.puebía4ebjnx/dse>:s/ftaip/ART77>A77F}0(V t¡ia-2020-4>i6ZQ25274l.pd?

hstp$;/A’centejuerrero,puebli.|9bjrui/dccus/ttaip/ART77'A77f30CV IUa'2020-*-16202S279l.pdf

bttps7/v>cente(uerrero.ouebla.gobmui/doru^a'p/ART77'A77FXXVlí!a- 2020-4-l6202S2C72.pdf

htTps:/A>cente}ucrTero>puebIi.|ob.mx/docui/it4ip/ART77-A77F]OCVI5a-3020^1620232SSS.pdf

h(tpst/Alcenteiuerrero.puebla4ebunVdoc>s/its:p/A]tT77*A77fX(VllIa-2020^162025247S.pdf

hRssV/'óeentejuerfero.puebla4ebJrJi/dotus/itaip/AKT77-A77FXXVUta-2a20-*-i6202S2Sélpdf

hBpsyA't*t'ieíuefrero.puebla4ab.mx/doíui/?taip/ART77*A77FX5CVt!l*"2021W-16202S2407.pdf

https7Al«nte{uerrero.puebta49b.mx/docui/íía'p/ARTr7-A77n0CVri»-2020-4-16202S2407.cdf

httpsr/Arsentcíaerrero-puebla 5sb.mx/dPCUsA»'p/ART77*A77no(VliB" 2020-4*16202S1965 pdf

https^/vieeBte{uerrero,pueb!a4oamx/d«cus/itap/ABT77'A77F30lVI!l> -2020<"1620252625.pdf

Inforaes de avances fis-eos. en su uso

Informes de avance financiero, en su use

acta de recepc^n flsin de los trabajos ejecutados u hocrróloga. en su caso

finíQuite. en tu uso

I

I

I

OBRA: AtVG^MlSMOP2019-190S4

cenvecatorta o invHadonet emitidas

falio de la junta de eclaraeienes o al documento correspondiente
doeumena donde conste la presentaoón las ^puesai

dietimenes. en su use

documentt ié¡ contrato y anexos, en versión púbDu, en tu uto

estudíot de Impacto urbano yambíenal. en tu oso

ir.form.esde avances físicos, ^ su uso

Informes de avartce financiero, en su caso

aca de recepedn físiu de los trabajos ejecutados u homóiosa.en su uso

fiflíQuito, en su caso

httes:/Ariunte4jerferepucbla|obínx/medla/niANS/l.VAyAHT77*ART77_?_lS8713S394.pdf

https://v¡centejuetrcropuebt44ob.mx/medis/rftANS/lKAt/ART77"AHT7 7.^_lS871354l7.pdf

hKps7/'ñ«ntesuerferepu«bl840bjnx/media/TRANSA‘tAl/ART77-AftT77_2_l$87l5SC7?.pdf

httpiyA!eenteíuerreropuebla.jobjrix/medla/TRANS^NAJ/AftT77*ART77 2¿C^5l3S302.pdf
hnps://rieentefuetTcr«puebIa.|ob.ntx/medla/TRAfl^WAJ/A!tT77-ARTT^^ÍS78S83S32.pslí
hltPs7Aleenfeguerrefepu<b'a.|objrjtfmodiayTRANS/lf<A!/ART77¿6^^^_lSS313S372wf
hnpsV/v'Cci'tejuefrerepaebia.jobJtui/meía/TftA.'íSyiÑ
httosVA‘t*nteiuefreropuebia-tebuTix/media/TR4NS/lNAt/ART77íART77_2_lS47i3S10^2-í
nRpsi/A'ceniejuerreropuebIa4obJTtx/med'j/TRANS/lNAI/ART77-AfiT77J_l58S34797Íj^
hnas7/»iCfnt»ei:trrerosuebl» eob mx/med:»VTRAMSflNaiMgT7T-ART77 2 1887135348.^

I

7-«T77_2_158713S:08.

Del primer contrato MVG-OP-FISMDF2020-20005 se desprenden diez hipervínci

que dirigen al documento respectivo, y que se encuentran publicados en la PlatáW

\

la

Tel: (222) 309 60 60 ww'A/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Ponente:

Expediente:
Folio:

A. ACCÍSOA J-

•K-ci‘>:.'ACicvi ■-uííi c-i V píjoncct )M o-'
Oíl 6Á*ADO CE Pvícl*

Nacional de Transparencia, en el artículo 77 de la fracción XXVIil inciso B, referente a

las adjudicaciones directas que dirigen a la siguiente información:

https://vicenteauerrero.puebia.Qob.mx/docus/itaiD/ART77-A77FXXVI IIa-2020-4-1619808603.Ddf

Contiene las invitaciones emitidas y cartas de aceptación por parte de los participantes:
COUrre MUNICO’Ak oe oora RÚOUCA y servicios RELAeiONAOOS CON LA

MISMA DCl. E8TAOO OS PUEBLA
3018 - 2021

UCITAOÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS ONCO PERSONAS
UVG.OP.PT3UOP2020.20009

INVITACIÓN
fAIA LA CONTaATACKSM DCOtKA NiOUCA. A OAtC DI MCCIOL UNITAUOS T tlIMFO

DCTtlMINADO MIDIANtI O MCCAMOMO DE EVAIOACiOm HMAOO

/ufilo, por «I Rro^rvio

>1^
r*, ArtntAfcrVMfO

Vicente GvcftCfO

CCAAaOOVO

CONTRATISTA: FORIAACO S.A DE C-V.

REPRESENTANTE LEGAL.: INO. LUIS C. FORTOUL OUVIER '
DIRECCION: CALLE 20 NORTE NO. 420-7 COLONIA FRANCISCO VILLA C.P. 7S7M TEHUACAN. PUC,
PRESENTE.

EN CUUPLlMtENTO A LO ESTASLEClOO EN EL ARTÍCULO 134 DC LA CONSTITUCION POURCA OC ■ r^

ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, 103 OS LA CONSTITUCION POlÍTICA DEL ESTACO UBRE Y SOBERANO DE
PUEBLA: 171 DC LA LEY OROAnICA MUNIOPAL; 70 OE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA
VIGENTE PARA EL PRESENTE EJERCtOO RSCAL Y ARTICLILOS S9. 43. 44 Y 4« DE LA LEV DS OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE PUEBLA V SU
REOLAAtENTO, ME PERMITO INFORMARLE OUE EL COMITE MUNICIPAL DE OBRAS PÚ8UCAS Y SERVICIOS
RCIACIOMADOS DEL MUMOPIO DC VICENTE GUERRERO. PUEBLA. HA TENIDO A BIEN ACORDAR INVTTAR A
LA EMPRESA QUE REPRESENTA. PARA OUS PRESENTE SU PROPUESTA PARA LA CONSTRUCCiCN 06 LA
OBRA PÚBLICA, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE:

WO.OtOSAA;

'CONSTRUCODN Ot

*IOM

FCIUMtTIWL LN LA CSCULLAPWMAaiA ILOtDAL

»4OI>HOSYPAve»<-OONCC.T.2IDFa0O»2r
OeSOUPOON OENULAL DC lA OOIIA i

LWÑcÁbCMT CHNtGA CAANDC lATIMA

~MVO.OP.fTSMOF282»20D<ÜNO. PC UOTACIONl

INVITÁODN AOJANDO MINOS CIWcb'FLisONASPMICIOIMieWTODCAOlUOICACION!

Ptmooo Dt UtCUODN! 4t OIAS WATUIIAIXS

INIOOlNtAOAAAl oaPL DE 2010

TERMINO DELA OOAA: 23 DE MATO Df 2020

EL CONTRATO DC OORA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
CORRESPONDIENTE. SERA FINANCtAOO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 33. DEL FONDO
FISMCE2020 EJERCICIO FISCAL 2020. SEGÚN OFICIO DE ASIONACION NÚMERO MVG/IDSrCT/OOSQOZD OE
FECHA 17 DE MARZO DC 2020 ELcmOO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DG VICENTE GUERRERO. PUEBLA.

IISITOS QUE DEBERA CUBRIR EL CONCURSANTE INVITADOrS

I^EUCRA PRESENTAR OFICIO DE ACEPTACIÓN INOICANOO EL OBJETO DE LA OBRA Y NÚMERO DE
«ONCliRSO. DIRIGIDO AL PRESIDENTE DEL COMITE DC OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMAOOS
‘DEL MUNICIPIO DE VICCNTC GUERRERO. PUEBLA. C. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ MORALES. CON
ATpnCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE. C. OERVACIO MORALES CABRERA.
"CCÁUTÉ Que se UBICA EN CALLE PRINCIPAL NO. 1 COLONIA CENTRO DC ESTE MUNICIPIO OE VICENTE
GUERRERO.

2. LOS CONCURSANTES INVITADOS EN EL MOMENTO DC OBTENER SU REGISTRO EN EL LISTADO D6
CONTRARSTAS C.MJFICAD08 DCL COMITE OC OBRAS PÚBLICAB Y SERVICIOS RELACIONIIDOS DEL
MUNICIPIO Oe VICENTE GUERRERO. CUBRIERON TOOOS LOO REQUISITOS OUE SCAÚA EL ARTÍCULO 87
OC LA LEY OE OBRA PÚBUCA Y BERVICtOS RELACIONADOS CON LA LUSMA PARA EL ESTADO 06 PUEBLA.
ASI eOMO EL ARTICULO 27 OC BU REGLAMENTO. DOCUMENTOS UEOLANTC LOS CUALES ACREOTTARON
LA EXISTENCIA LCOAL 06 SUS EMPRESAS. INCLUYENDO SUS WOOlFICACiONES. COMPROOANTB
OSMICILIARIO De LA PRINCIPAL SEDE 06 SUS ACTIVIOAOE8. PODERES NOTARIALES OUG ACREOfTEN LA
PBRSONALICMD DE BUS REPRESENTANTES LEGRALES. EN BU CASO. lOEMTlFtCACIÓN DC ESTOS Y
LCOMPR06ANTES DOMICILIARIOS.

Tel; (222) 309 60 60 \A'WW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•^S’TTLTO OZ A U
ka ix

DA'CS PcRSC-'v^lESDC. ESTADO CC aJtSLA

COftatÉIIVMOPALOeoeiV^KtOtlCA Y&CAVICia»ReLAC»0MA009 CON LA

K13UA OCL ESTADO DE Pitf-DLA
20t««202l

i?V /uftCm por tf

LWTTACIÚN POR INVTTAaÓN A CUANDO MENOS CWCO PERSONAS
MVO«<>4^UOF20I»-200M

INVHAQÓN „ _
rxtA LA coMitATACtóN D( o«iA rüutCA, A lAU M nioot uHnAtio* T nfiiiLre •>-•

ontuLiNAOo MuiANTi aaucAMBMo m ivauiackSn nnaho

k>

H AnNtALMLAO

viciNiE ojumiao
JOIAXTI

VIccnio Cuefrero

INSTRUCCIONES V PASES DEL. PROCESO De AOJLNMCAOÚN:

1. LOStNVTTAOOSOl/E HAYAN CUEUERTO LOS CITADOS REQUISITOS. POORAN OOTENER LAS
RASES ce UCÍTACION en el. . OOMIClUO OEl. COMITE DE OBRAS PClSUCAS V SERVICIOS

RCLACIONADOO DEL MUNICIPIO DE VICENTE OUERRERO. PU£BI>, CUYO COSTO SERA OE *1.500.00
rUN MIL QUUUIENTOS PESOS OCHIOO U.N.I MONTO OUE DEBERA DEPOSITARSE EN CAJA DE LA
TESORERIA MUNICIPAU UBICADA EN CALLE PRINCIPAL NO. I COLONIA CENTRO OC ESTE MUNICIPIO OC
VICENTe OUERRERO. EXPIChENOOSE AL EFECTO EL BCOOO CORRESPONDIENTE. QUE SE
PRESENTARA EN EL COMITE DE OERAS PUSUCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOO OEL MUMCIPK) DC

VICENTE OUERRERO. PUEBLA. DONDE SE LES ENTREGARAN (AS BASES OE LA UCfTAOON E

INFORMACION INHERENTE. LOS INTERESADOS PODRAN REVISARLAS PREVIAMENTE A SU PACO.
HASTA EL TERCER 0(A HASiL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÚN Y APERTURA DC LAS

PR0P0SIC10ME3. ÚNICAMENTE LOS UCITANTES OUE REÚNAN TOOOS LOS REQUISITOS 06 LA

PRESENTE INVITACIOH PODRAN PARTICIPAR.

2. TOCIA LA DOCUMENTACION REQUERIDA DEBERAN PRESENTARSE EN EL ORCEN ENUNCMDO

DEBIDAMENTE FOLIKOA. BELLAOA V RUBRICADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE.
CXTENDIENOO EL COÁnTE DE OORAS PÚBLICAS V SERVICIOS RELACIONAOOS OEL MUMOPIO DE

VICEMIE OUERRERO, PUEBLA. CONSTANCIA DE ENTREGA DOCUMENTOS E INSCRlPCsM AL
CONCURSO.

3. LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A LA VISITAIS) AL (A LOS) SITIO (S) DE LA OBRA. JUNTA (S) DC
ACLARACIONES SE LLEVARAN A CASO EN LA FECHA. HORA Y LUGAR BEftALAOOS EN EL CALENDARIO
OEL PROCESO DE ADJUOtCACIÚN INSERTO EN LA PRESENTE. LA ASISTENCIA A LA VlSmiS) AL (A LOS)
smo (S> DE LA OORA Y JUNTA <S) DE ACLARACIONES SERA DE CARACTER OSUCATORlO POR PARTE
06 LOS tNTEReSAOOG EN PARTICIPAR EN ESTE PROCEOUIENTO ce CONTRATJdÚH

4. EN EL CASO DE OUE ALGÚN CONCURSANTE PRETENDA SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS

CONTENIOOS EN LAS BASES. DEBERAN PRESENTAR EN LA JUNTA OE ACLARAOONES: ESCRITO. BAJO

PROTESTA DC oeOR VERDAD. EN EL OUE EXPRESE SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA UCITAClON
POR NVITACIÓN A CUANDO MENOS CINCO PERSONAS POR 81 O EN REPRESENTACION OC

TERCERO. MAICFEsrANOO OUE CUENTA CON FACULTJIOE8 SUFICICNTES PARA COMPROUETEpfE
POR Si O POR SU REPRESENTADA. yv

S. NINGUNA OE LAS CONDICIONES CONTEMDAS EN LAS BASES OE UOTACIdN. ASf COMO Og UA^
PROPUESTAS PRESENTADAS PODRAN SEA NEGOCIADAS.

5. EN EL CONTRATO DC OBRA OUE SE AOJUOIQUe SE PACTARAN EL 10%

INICIACION 06 LOS TRABAJOS Y HASTA UN 20% C6 ANTICIPO PARA LA AOQUK

EQUIPO 06 INSTALACION PERMANENTE OEL MONTO CONTRATO.

T. LA PRESENTACION Y APERTURA 06 PROPOOOONES SE EFECTUARA EN EL fJ^IAR. FECHA V MORA
nOlCADA. EN EL CALENDARIO DEL PROCESO OC AOJUOICACJON INSERTO EN

S. NO PODRAN PARTICIPAR EMPRESAS OUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO D

. ARTICULO M Y SUS XI FRACCIONES. DE LA LEY DE OORA PÚBLICA Y SERVIO

LA MISMA PARA EL ESTADO D6 PUEBLA. /
0. .LAS PROPOSKIONES NO PODRAN SER ENVIADAS A TRAVES CE

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION. I

10. LAS PROPUESTJ^ TANTO TECNICA COMO ECONÓMieA SE PRESENT.

CERRADOS. 06 MANERA INVIOLABLE. SELLADOS. FOLIADOS Y FIRMADOS

DQ UCITAClON.

l' )

»ClPO P
OCMA

E.

r LOG SUPUESTOS DSC
JO fteLACaOKAOOS CC I

rrAU UENSAJEAlA é y
^ GH UN DOS 4rr
ACUSADO A LAS BA&Ct \\

AAAl

\

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Ponente:

Expediente:
Folio:

C).'‘ .4

^4^'^USÍ>r. cyAEX: CE r^:f.w4

COMITÉ UUNICKPAl. 06 OOAA PÚOLJCA Y SCRVtClOS l«CLACI0NAD09 CON LA
MtOUA OCL 60TAD0 06 PUeOt-A

201B*2021 pCf «J

UCTTACiON PM tNVTTAOÓN A CUANDO WCNOd CINCO PeAaDNA9
UVO •OP>Pt9MOP

INVITACIÓN
f AtA lA COKtftATACaOM M OftAA HllUCA, A BASC Ot MECIOt UMITAtlOt V TlfMfO * •

DUteJUUNAOO MIPIAMtt ti MCCAMSIMO Ot ÍVAIUACIOm >tHAA»0

ta. EL courrfi DC OOAA PÚOLtCA V CCRVtOOO RCLAOONADOO D6L MUFAClPtO 06 VlCCNTS OUSRRERO
PU60LA. POORA DE&CCHAA LAC PROPO&>ClON€8 QUE NO REÚNAN IA8 CONOlCaONEd eSTAOLECJDAS
EN LA3 ISACEQ C6 REFERENCIA. O RESULTARE QUC DOS O MAS PROPOS»CtONrO SON &0« VTNTPR
PORQue SATtSPACEN LA TOTAUCAP 06 LOS RCQUERXIAIENTOS SOUOTAOOO POR LA CONVOCANTE.
EL CONTRATO SG ADARSCCARA A QUIEN PRESENTG LA PROPOSlC«CN OUE R63ULT6
CCONOUJCAMCKTE MAg CONVEMCNTC PARA LA CONVOCANTE. ASi COMO OUCNES MATAN
EJECUTADO TRA8AMS SCMCLARES POR LA ZONA.

m AnjniMJtVi^

VicerUc Guerrero

CALENDARIO DEL PROCEDIUieNTO 06 ADJUDICACION:

LAS PECHAS Y HORARIOS EN OUC C£ DESAHOGARÁ LAS PASES PROCEDIMIENTO D6
AOJUOICACION. SERAN LOS S^OIPENTES:

I
ACfO riCHA

vtsTAoeoeHA 27M UARZO 06 2COO oseo MRS.

JUWTA 06 AClARACrgiO 90 06 MARZO 06 g03O 11:00 MRS.

PBCStMTAOQR Y APCTTURA DE LAS WIQPUCSTAS OaPCAOftfLOEaOgQ 00.00 HRO.

FALLO 07 DEASRlLOeaoaO 1P.00 HRg '

PBOFA 06 CONTRATO OO 06 ASRIL 06 3030 09.00 KRO.

NOTA tu,LOGAR PARA iVFLCTUAK LOS ACTOS RIXA^ÍO^dCTS'XCpROKÍO DE AtüJÚDlCAClON 5í:KA LN^
EL SALÓN DE ACTOS DEL IL AYUVTAMIENTO LfUNlClPAL DIS VlCLNTTvCLJElULZILO. PUFTilwL. UlUCAtXl íiH
PALACIO MUNICIPAL &N. COU CI^TTRO. CÓCHCO POSTAL TS'X». EN SANTA KLMUA DEL MONTH VICENTE
OUIvRRFPO. PUEIUj^

SJ P6SCA OflT6NCR INFORMACIÓN AOGIONAL POORA ACUDIA A IA& OPICtNAS DPI COMITÉ D6 OCWAS
PÚSUCAS Y SERVICIOS AÉLAdOKAOOS 06L MUNICIPIO C6 VICENTe CU6RRERO. PUEnLA. BCAaLADO
CON ANTELACION DC tO OO A14 00 HORAS CC ILINCS A VIERNES.

A TENTAU ENTE

VICENTE OUERRCRO. PUEBLA. A 20 06 MARZO D6 2020.
PRfiSIDENTe DEL COUnrÉ MUNICIPAL 06 OORA POBUCA

I

Wi

I
S^'vgUréf.tarfíiiérAf^o
T0paniúÍM $/i^:&oi. Qcijk^
CJÍ7C930

Zegiuiíént, Pttácpar
S1LVER

C. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ MORAÍES

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

Y PRESIDENTE DE COMITÉ DE OBRA PÚ8UCA

DE VICENTE GUERRERO JUAREZ, PUE.
PRESENTE:

Asunto: Acc]>(oa4a.

Por maHo de la pn-sen te, me dlrl/o a usted para enviarle un saludo y agrodeceríe su atención por
considerar o la empresa, en la licitación por Invitación a cuando menos cinco /seminas Nts. MVCjlP-
•tíSMOnOZO-JOOOS de la obra; TONSTRUCaON DE BARDA PERIHETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDIUIAI.

\ARIA MORELOS Y PAVON’ CON CCT. ZIDPBOOBZI’ EN lA LOCAUDAD DE OENECA GRANDE DE

'^RTENEOENTEAL MUNICIPIO DE VICENTE CUERRERO. PUEfílJLfVtn?

^ MrntanJo Fiucsira pariicipación, cumpliendo con las visiias y documeniación requerida

\ra el pntce.so de licuación times mencionada.

A TENTAMENTH

ZOQUm^N. PUEhíai

23 DRSIAKai r>li2Víu^

Ipovio '«¿WS'
«9 uisaO

INC. si):ti:STi<iiÁiARTti^:zAi.yA
REPUESENTANn: UiCjAL

«4*-'

httDs://vícenteauerrerQ.Duebla.qob.mx/docus/itaip/ART77-A77FXXVI IIa-2020-4-1619808655.Ddf

Dirtg&l-fallo de la junta de aclaraciones:
Av S Ote 20lXt^ro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tei: (222) 209 60 60 v'M'w.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Vicente Guerrero, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4710/2023

210444823000012

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

:i*'nrc zc -v. /.ccrx; i uA

N'OOW-ClO; HJfil ICA >• F=O:£CC0.N D?
CA'C3 0f:PEC^,A^££0'. ES'iDO LE fVxSLi

COMITÉ MUNICIPAL De OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA

2018-2021
funlotpcttl Piosien

INVITACION A CUANDO MENOS ONCO PERSONAS

MVG^P-flSMOF2020-20005

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES
Vicente GuerrercH AnífíTAUJLSIO

VWHríOKRRO»

- íJie-Ki»

EN VICENTE GUERRERO. PUEBLA^ ^ENOO LAS 11:00HRS. DEL DÍA M DE MAÍCO DE 2020, REUNICOS
EN LAS OFiaNAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÜBUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

VICENTE GUERRERO. PUEBLA, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N DE LA COLONIA CENTRO. SANTA

fMRIA DEL MONTE. VICENTE GUERRERO. PUEBLA. C.P. 7S900, SE REUNIERON POR LA DEPENDENCIA

CONVOCANTE INTEGRANTES E INVITADOS DEL COMITÉ DE OBRAS Y PARTICIPANTES A LA UCITAaÓN

PÚ8UCA, CUYOS NOMBRES Y REPRESENTACIONES APARECEN AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA

CON FUMDAf.lENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE PUEBLA, Y AL ART. 25

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, PARA LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACICWES

NECESARIAS PARA LA PREPARACIÓN DE LAS PROPOSiaONES REFERENTES A LA INVITACION A

CUANDO MENOS aNCO PERSONAS. DE LA OBRA -CONSTRUCQON DE BARDA PERIUETRAL EN LA

ESCUELA PRIMARIA FEDERAL “JOSE MARIA M0RELO3 Y PAVON" CON C.C.T. 210PB0082r. EN LA

LOCAUDAD D£ CIENEGA GRANDE DE FATIMA. PERTENEOENTE AL MUNICIPIO DE VICENTE

GUERRERO. PUEBLA. CON NÚMERO DE UCTTACIÓN MVG^P-FISMDF2020-2000
« 1

ESTE ACTO ES PRESIDIDO POR EL ING. MANUEL JIMÉNEZ PÉREZ. SECRETARIO TÉCNICO OEL^^
COMITÉ DE OBRAS DEL CONVOCANTE PROCEDIENDO AL DESAHOGAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL

/

DlA:
Ci

1- USTA DE PARTICIPANTES PRESENTES. —

2-- EXPUCACIÓN BREVE DEL PROYECTO Y DISPOSICIONES GENERALES POR PARTE DE "EL

CONVOCANTE*.

3.- PREGUNTAS M LOS PARTICIPANTES Y RESPUESTAS DE LOS FUNCIONARAS DE ‘EL

CONVOCANTE".

4.. DISPOSICIONES GENERALES POR PARTE DE "EL CONVOCANTE".

PUNTO 1; SE DA INICIO A LA ORDEN DEL DIA. ENCONTRANDOSE LOS PARTICIPANTES QUE A .

CONTINUACIÓN SE ENLISTAN

H.

<}
W<Mi

s íiLJCITANTH REPRESENTANTE

PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS S.A.

DEC.V.
ING. MAROARITO GÓMEZ GAUARDO

ING. LUIS C. FORTOUL OUVtER^ .FORMACO S.A. DE C.V.
" MARLaiT RAMIREZ JIMÉNEZ C. IMRLEHT RAMIREZ JIMÉNEZ

SILVESTRE MARTINEZ ALVA ING. SILVESU^ MARTINEZ ALVA

CÓNINMA CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y
MAQUINARIA S.A. DE C.V.

ARQ. MANUEL ALEJANDRO TREJO TORRES

PUNTO 2: SE PROCEDE A DAR UNA BREVE EXf^lCAClÓN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LA

OBRA A REAUZAR POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

VICENTE GUERRERO, PUEBLA; A CARGO DEL INQ.MANUEL JIMÉNEZ PÉREZ.

PUNTO 3: DE IGUAL FORMA EL ING. MANUEL JIMÉNEZ PÉREZ, EN USO DE LA VOZ, EX
, PARTICIPANTES A FORMULAR SUS PREGUNTAS EN FORMA CLARA Y CONCRETA; CpN'
DE DESPEJAR CUALQUIER DUDA QUE SE TENGA SOBRE LA OBRA A REALIZAR; MISMAS A/.AS QUE
LES DARA RESPUESTA DE MANERA INMEDIATA POR PARTE DE *EL CONVOCANTE". ■/

}

Í^TA A LOS
FlNAUlSAiy7

POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES NO REALIZARON PREGUNTAS. POR TANTO. SE PROCEDE A

PASAR AL SIGUIENTE PUNTO. T

httDs://vicenteauerrero.Duebla.aob.mx/docus/itaip/ART77-A77FXXVI Íla-2020-4“161980778^

Documento donde conste la presentación lás propuestas:

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 . Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Ponente;

Expediente:
Folio:

SÍ'iTir:

y PíOTfcccM o

Di'CS fí=tON-'l£SOá. 6j‘-VCO CE rulBJ-

•»a:::45a5e\£.,.v ACCíSO a

COMITÉ MUNICIPAL OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA

MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA

2018-2021
/unios por e/

INVITACION A CUANDO MENOS aNCO PERSONAS

f/V6-OP>nSUOF2020-2000S
Vicente GiHMlNMUlhlO

Ce<l£OA(^Ri

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA TÉCNICA

ACTA QUE SE FORMULA CON MOTIVO OE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA UCTTACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS CINCO

PERSONAS NO. MV&OP-FISMDF2020-20005. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN LOS

ARTICULOS 23 FRACCIÓN II. 24, 25. 28, 33. 35, 36 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y LOS ARTÍCULOS 33.34, 35, 36,37 Y
39 DE SU REGLAt.lENTO, PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: -CONSTRUCCION

DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL -JOSE MARIA UOI^OS Y PAVOir

CON C.C.T. 21DP60082r. EN LA LOCAUDAO DE aENEGA GRANDE DE FATIMA. PERTENECIENTE AL

MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO. PUEBLA.

EN VICENTE GUERRERO. PUEBLA, SIENDO LAS 09:00 HRS. DEL OÍA 06 DE ABRIL OE 2020, /
REUNIDOS EN LAS OFICINAS OE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO s*;

MUNICIPAL DE VICENTE GUERRERO, PUEBLA, UBICADA EN CALLE PRlNaPAL NO. 1 DE LA COLONIA i\
CENTRO. SANTA MARIA DEL MONTE. VICENTE GUERRERO, PUE^ C.P. 75900, SE REUNIERON POR
LA DEPENDENCIA CONVOCANTE INTEGRANTES E INVITADOS DEL COMITÉ-DE OBRAS Y '
PARTICIPANTES A LA LICITACIÓN PÜBUCA, CUYOS NOMBRES Y REPRESENTACIONES APARECEN AL O
CALCE DE LA PRESENTE ACTA. PARA CELEBRAR EL ACTO D€ PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS .N
PROPOSICIONES TÉCNICAS CONTENIDAS EN SOBRES CERRADOS DE FORMA INIAOLASLE,
REFERENTES A LA OBRA ANTES MENCIONADA.

a. ACTO ES PRESIDIDO POR EL ING. MANUa JIMÉNEZ PÉREZ EN SU CARACTER DE^ ^
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS DE"
VICENTE GUERRERO. PUEBLA.

K.

«n

SE PROCEDE A DAR INICIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA Da CONCURSO

ANTERIOfttílENTE CITADO; TENIENDO LA SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: —

1.- REGISTRO OE EMPRESAS.

2.- RECEPCION Y PRESENTACION OE LAS PROPUESTAS.

3.- APERTURA TECNICA.

4.- ASUNTOS GENERALES.

1.- USTA DE PARTICIPANTES INSCRITOS PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA. —

/REPRESENTANTEUCITANTE

INO. MAROARITO GÓMEZ GALLARDOPROYECaONES GOUEZGA Y ASOCIADOS 8.A. DE C.V.

ING. LUIS O FORTOUL OUVIERFORMACO SA DEC.V. s

C. (MRLEHT RAMÍREZ JIMÉNEZMAm.EHT RAMÍREZ JIM&4EZ ILÜ
/

ING. SILVESTRE MARTINEZ ALVASILVESTRE MARTINEZ ALVA

ARa &IANUEL ALEJANDRO TREJO*

TORIOS L
CONINMA CONSTRUCCIONES. INGENIERIA Y

r*TTnAOUINARlASADEC.V.

VEZ VERIFICADA LA ASISTENCIA DE LOS UaTANTES Y CON FUNDAMENTO EN a ARTÍCULO V
46 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS PARA El

ESTADO DE PUEBLA. SE PROCEDE CON LA RECEPCIÓN OE LOS SOBRES QUE CONTIENEN IM ^
TOTS6ICIONES Y LOS REQUISITOS LEGAiES.

■3:*’ f^OSTERIORMENTE SE LLEVÓ A CABO LA APERTURA LOS SOBRES QUE 03NTIENEN LAS

fie Restas técnicas de los licitantes que asistieron al acto, vERiFicArjoosE a

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vMw.itaipue.org.mx
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Folio:

;.t'ITUTO r:= accí» a la

-'J'OA.’.’AOCM A.f-IK2A v CÍO’FCCGN Ol
QA’CS D" ErACO Ct FVíEU

/I

'«^^CTRALOR

vicíKreoí(nPD2iB^
®llí^untíniiínS

Muniapal
Constitucional

Vicente GuetíefO.Pue

/ét

ACTA DE APERTURA TÉCNICA Vicente Guerrero

’ENDENCIA CONTRATANTE: MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO. PUEBU

INVITACION A CUANM UENOS CINCO PERSONAS Na UV&OP-FISU0F2020^0S

(T-ll fT.lf PT.1tPT.1»PT.ia PT.H PT-UPT.10 PT.11pre PTJ PT4 PT4PT.1 PT4 prj PT4 PTJ

•ILi«V4K
aamH‘nB"w*

IHkWflwl

CBjtttSA

PftOTECOMSS

SOUEZCA

Asocuoes &A. ce

1 XX XX XX XX X X XX X X XX X X

C.V,

XXX X XX X XX X XX X X X XX XPCIUUCO$XDEe.V.

UArOEKT lUtORS

JIUÉ>jS
XX XX X XX X XX X X X X XX X X

sa.ve5n!E ^ X X XX X X XX X XX X X X X XX
UVA

COKSIU

Kwemuccmu,
INCENIERIA

UACUWrW SA DE

X 'xX x X XX X X XX X X X X XY X

C.V.

;(
httDs://vicenteauerrero.Puebla.aQb.mx/docus/ítaÍD/ART77-A77FXXVH la-2020-4-16198jg8

4Dictámenes del fallo.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwwv.itaipue.org.mx
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Ponente:

Expediente:
Folio:

CAÍ-CCÍ30A.A

T.-w.uiaíiN ic- ^ fK© rcccOM oí
0-~'O¡ Fí-^OV-líS Oii £ 0£ PUlÉ.*

*.Trij c _

courre uuMciPAi. OE oora púoijca y servicios relacionados con la

UISUA OEl. ESTADO DE PUEBLA
2016-2021 /uncol por «(

aINVITACION A CUANDO MENOS CINCO PEftSONAS
UVO^PAISUOF2020-2000S .

K/inivt*ut>.ro
vctitreeaxFRzno

VIccnio Guerrero
DICTAMEN OE FALLO

EN LA LOCAUOLO OE VICENTE GUERRERO. PUEBLA. SIENDO LAS OOKIO KRS. DEL DlA 07 DE ABRIL OE 2020.
REUNIOOS EN LAS OFICINAS OE LA tXRECCiON DE OBRAS PÚBLICAS DEL K AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
VICENTE GUERRERO. PUEBLA, UBICADA EN PALACIO MUNICPAL SIN DE LA COLONA CENTRO, SANTA MARIAAEL^
MONTE. VICENTE GUERRERO, PUEBLA, C.P. 79800. 6E REUNIERON POR LA DEPENDENCIA CONVQlS<bClftl^>;i
INTEGRANTES E INVITADOS DEL COMITE OE OORA PÚBLICA. CUYOS NOMBRES V REPRESENTItf
APARECEN AL CALCE OE LA PRESENTE ACTA PARA LLEVAR A CABO OICTAUEN DE FALLO DE LA INVTT*

CUANOO MENOS CINCO PERSONAS NO. MVO.OP.FÍSM0F2020-20009 CORRESPONDIENTE A LA%^,i3.rv«<r'-
-CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETTUU. EN LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL -JOSE MARIA MCRE&^^v'^
PAVON- CON C.C.T. StOPSOea»-, EN LA LOCAUOAD DE CIENEGA GRANDE DE FAT1MA. PERTnNECIEfiSS*k*„.,
hlUNICIPIO OE VICENTE GUERRERO. PUEBLA .NU

CreTERiOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACION OE LAS PROPOSICIONES:

DE CONFORMIOAO CON LOS ARTÍCULOS 23. 30. 37 FRACCION HI. 43 Y 44 OE LA LEY DE ODRA pQSSSÍSk^’'
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO OE PUEBLA; 41, 43. 44 V 49 OE SU
PK^.

RESECA CRONOLOCICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO; ■ ■ , Ti

DE ACUERDO CON EL MONTO DE LA INVERSION AUTORIZADA PARA LA OBRA QUE NOS OCUPA. SE
CONVOCO EL DlA 23 DE MARZO DE 3020; A PARTICIPAR A AQUELLAS PERSONAS FISICAS V MORALES. QUS
CONTARAN CON; ESPEOAUOAD, CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. RECURSOS TÉCNAAISL f
FINANCIEROS Y DEMAS REQUISITOS NECESARIOS DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS. COMPLEJIDAD ^
MAGNITUD OE LOS TRABAJOS OE LA OBRA A EJECUTAR. —

1*. CON FECHA 27 DE MARZO DEL ARO EN CURSO. TUVO LUGAR LA VISITA DE OBRA, EFECTUACA EN EL
LUGAR EN DONDE SE CONSTRUIRA LA OBRA POR LA OUE SE CONCURSA. EXTENOENDOUES A CADA UNA
DE LAS EüAPRESAS INVITADAS ASISTENTES UNA *CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA*. PARA LOS EFECTOS
LEGALES CONDUCENTES.

Z-. CON FECHA 30 DE MARZO DE 2020. SE LLEVO A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES. LEVANTANOo4¿J Í:
ACTA OE REUNION Y ENTREGANDOLES A LOS PARRaPANTES COPIA SIMPLE DE LA MISMA.

3'. CON FECHA 06 DE ABRO. DE 2020: SE LLEVO A CABO EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA OE LA^
PROPUESTAS TECNICA Y ECONÓMICA: RESULTANDO LO SIGUIENTE:

;C-

LO

L

IL

m.

ffici

4

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS. SE ANALIZARON EN 003 FORMAS UNA CUANTITATTVfÁr
OE PARA LA RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES SOLO BASTO LA PRESENTACION DE L'

UMENTOS SIN ENTRAR A LA REVISION DE SU CONTENIDO: OTRA CUALITATIVA DONDE SE REALIZO
Lidio detallado de las
ESARlOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS. Y ECONOMI
UERIOAS. - ,

RAZONES TECNICAS O ETXmOblICAS POR LAS QUE SE ACEPTAN O DESECHAN LAS PROPOSICimES: —

1P

T PROPOSICIONES PRESENTADAS A EFECTO DE TENER ELEMENT
NE IB.

DESPUES DE ANALIZAR LAS PROPOSICtONEB DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES SE ACEPTAN LAS

jJAS MORALES Y/O FÍSICAS; PROYECCIONES COUEZOA Y ASOCIADOS 8.JL DE C.V., FORMACO «-A
OE OV." UARLEHT RAMIREZ JIUENEZ SILVESTRE MARTINEZ ALVA Y CONINUA CONSTRUCCIONES.
INGENIERIA Y MAQUINARIA 8.A. OE C.V. OEOlOO A QUE PRESENTARON SU OOCUMEKTACl0N'CCMPL£:TA,.leTi;

Tel: {222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.:.nnj:ooéi«MíPA5r-*iC’-». acc-soa i&
^'aCA V (••eolfCCOM IK

2A’C3 ES*ADO CI Plá-?! A

Vicente Guerrero. HAYinVUEMIO
VOMEOlCfllS»)

2018-2a]l

DICTAMEN DE FALLO

MISMO SE ANAUZÓ LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE LAS MISÍ.IAS NO ENCONTRÁNDOSE MOTIVO '

ALGUNO PARA DESCAUFICARLAS YA QUE CUMPLEN TANTO TÉCNICA COMO ECONÓMICAMENTE. CON
ESTIPULADO EN LAS BASES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS DE LA INVITACION A CUANDO

QNCO PERSONAS.

5^1,

tNOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES FUERON ACEPTADAS

POR HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS DEiCONFORMIDAD A LO ASENTAEXÍ EN EL ACT^Í®^
PRESENTACIÓN Y APERTURA PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES

INVTTACION A CUANDO MENOS QNCO PERSONAS NO. MVG-OP-nSMDF2020-20005 . - ’ ‘

rP

2Uk\:
AfunO

10 k>
m

I(un Jp I
CeiKtit ifii lu

Cu nao,

ACEPTADALICITANTE

SE ACEPTA LA PROPUESTA TECNICA EN FORMAflt
PARA SU EVALUACIÓN CUALITATIVA.

SE ACEPTA LA PROPUESTA TÉCNICA EN FORMA
PARA SU EVALUACIÓN CUALITATIVA.

SE ACEPTA LA PROPUESTA TECNICA EN FORMA
PARA SU EVALUACIÓN CUALITATIVA.

PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS S.A.

DE C.V. "I

FORMACO S.A. DE C.V.
>

MARLEHT RAMÍREZ JIMÉNEZ

SE ACEPTA LA PROPUESTA TECNICA EN FORMA
PARA SU EVALUACIÓN CUALITATIVA.SILVESTRE MARTINEZ ALVA

y
SE ACEPTA LA PRÓPÚÉSTA TÉCNICA EN FORMA

PARA SU EVALUACIÓN CUALITATIVA.
CONINMA CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y

MAQUINARIA S.A. DE C.V. ^

ASi MISMO EN ESTA MISMA FECHA SE LLEVÓ A CABO LA APERTURA LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS
EXCLUSIVAMENTE DE AQUELLAS QUE NO OMITIERON ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOUCfTADOS EN LAS

PROPUESTAS TÉCNICAS. RESULTANDO LO SIGUIENTE:

/>
APORTE SIN IVANOMBRE DEL UCtTANTE ACEPTADANO.

PROYECaONES GOMEZGA Y

ASOCIADOS 3.A. DE C.V.

SE ACEPTA LA f^OPUESTA

ECONÓMICA EN FOWAA $ 1,700,906.39
/ ^ 1

SE ACEPTA LA PROPUESTA

ECONÓlACAENFORf.lAFORr^ACO SA. DE C.V. (1JS5.600.262

inpiISh.. SK-T' ?

SE ACEPTA LA PROPUESTA
ECONÓMICA EN FORMAMARLEHT RAMIrEZ JIMÉNEZ S 1.794,572.183

SE ACEPTA LA PROPUESTA
ECONÓPiUCA EN FORf.lASILVESTRE MARTINEZ ALVA 91,788,469.7$4

9

CONINMA CONSTRUCCIONES,
INGENIERIA Y MAQUINARIA SA

DE C.V.

SE ACEPTA LA PROPUESTA

ECONÓMICA EN FORr.lA
11,798,847.88 '5 P

r

t—

a(PORIEPRESUPUESTOPORELCOt(CLm8AKTE(S¿MIVA)

CONnWA-

COI43TRUCCK

8. tNOEteVt^
UAQinMRIA!

OEC.V.'

PRESUPUESTO

QASecSlHIVA)
FROVECCaOKES
GOMEZCAr

ASOCtAOOSSACC

. PARTIDA
LUAIEHT

RA^tÍREZ
JU/ÉKEZ

SaVESTAE
lV>ATVi»ALVA

FCRUAC08A

OEC.V.
c.v.

^4/952.56
S8M.98$.53$530.107^9 $532.69124 75.57$529.0t2$6 $528.734.50PRELIMINARES

ALBAT^ERtA $645.515.40$643.995.56$639,175.09 $640,874.85$838/68.93i

$11^9.169.64$109.569.64^ $109,619.8!$109,045.05$109,409.59 ( $108,769.04ACABADOS Y HERRERIA)

$SQ9276.7g^$505.57243 $508215.74/ $506,351.98

\J ■/
$504227.66ACARREOS $505240.60t

I

I

s

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.ítaipue.org.mx
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I

iüE
'IV

r.j'i'u'O C.Í ACCííÜ lA

Pt^O'*‘^cS Dcu L3*ADÜ Oc PUcBL^

H AYlArWCMQ

VCtNÍE GUERRERO Vicente Guerrero
DICTATilEN DE FALLO

SUBTOTAL ti,702,131.68' $1,760,803.28 $1,765,609.26 $1,794,572.18 $1.738,547.58:'$1.703,469.75

I.V.A. $285,1414)7 $284,34101 $285,636.04 $287,131J5 $286,155.16 $207,7674)1

TOTAL $24)«7,272.76 '' $2^65,651.30 $2A71,236J0 $2,081.703.73 $24)74,624.91 $2,086,315.19 .

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLEODO EN LOS ARTÍCULOS 36 ÚLTIMO PÁRRAFO. 37 FRACCIÓN IIP, DE LA
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 41. 42. 44 Y 45
REGLAf/ENTO, SE UTILIZÓ EL MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO, QUE CONSISTE EN DeTERMINlfe^&í'r
SOLVENCIA DE LAS PROPOSiaONES A PARTIR DE VERIFICAR EL CUMPUMIENTO DE LAS COHDiCiót^^^X
LEGALES. TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE. |

VIL LA RELAaÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON. EXPRESANDO
RAZONES LEGALES. TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN CONFORf4E.A»S?^'l
ESTABLECIDO EN LAS BASES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS DE US BASES DE U INVITACmOínt ^
CUANDO MENOS CINCO PERSONAS. QUE EN CADA CASO SE INCUMPU:-^ -TSvirfi' M

H. Áxvñttefit
A. U PROPUESTA PRESENTADA POR U PERSONA MORAL PROYECCIONES COMEZGA Y ASOCIADOS «.nJtiW | .

DE C.V.. ES ACEPTADA. TANTO SU PROPUESTA TÉCNICA COMO ECONÓMICA. SSÍ^HP»
VU4At4 Gumern r..

B. U PROPUESTA PRESENTADA POR U PERSONA MORAL FORMACO SU. DE C.V.. ES ACEPTADA. TANToí
SU PROPUESTA TECNICA COMO ECONÓMICA “

C. U PROPUESTA PRESENTADA POR U PERSONA FÍSICA MARLEHT RAMIREZ JIMENEZ. ES ACEPTADA. •
TANTO SU PROPUESTA TÉCNICA COMO ECONÓMICA -Z.J

VI.

(0>

1

D. U PROPUESTA PRESENTADA POR LA PERSONA FISICA SILVESTRE MARTINEZ ALVA, ES ACEPTADA

^ TANTO SU PROPUESTA TÉCNICA COtAO ECONÓMICA ^

^ E. U PROPUESTA PRESENTADA POR LA PERSONA MORAL CONINMA CONSTRUCCIONES, INGENIERIA Y
W MAQUINARIA S.A. DE C.V.. ES ACEPTADA. TANTO SU PROPUESTA TÉCNICA COMO ECONÓMICA

r UNA VEZ REALIZADO EL ANÁUSIS CORRESPONDIENTE. Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 DE U LEY
I ■ DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U MISÍ.IA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. EL CONTRATCjíT'

ADJUDICA A U PERSONA MORAL T»ROYECCIONES COMEZGA Y ASOCIADOS 8A DE C.V.“ POR UN MONTOffi
$1,780,306.29 (UN MILLON SETECIENTOS COHENTA MIL NOVECIENTTOS SEIS PESOS 29/100 M.N.) SIN IVaJ-Y

. QUE U PROPUESTA QUE PRESENTÓ. RESULTA SOLVENTE PORQUE REÚNE. CONFORME A LOS CRITERIol^
, / REQUISITOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN US BASES DE INVITACION A CUANDO MENOS aMO

PERSONAS. US CONDiaONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR U CONVOCANTE, Y RC
TANTO GARANTIZA EL CUMPUMIENTO DE US OBUGACIONES RESPECTIVAS

✓

9«.

>

;• '

i

I;

i, SE ANEXA AL PRE^NTE ANÁUSIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS. FORMANDO PARTE INTEG W&á
YK del PRESENTE DICTAMEN.

SE CIERRA EL PRESENTE DICTAMEN EL MISMO CÍA DE SU INICIO SIENDO US 09:50 HORAS.

w—

^ VIII.- NOMBRE, RRMA Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
LEÍDA QUE FUE U PRESENTE. SE DA POR TERMINADA A US 09:50 HRS. DEL MISMO DÍA Y Alto DE SU .
EO; FIRMANDO AL í.tARGEN Y CALCE LOS QUE INTERVIENEN. PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALE '

:psr//vicenteauerrero.puebla.aob.mx/dócus/ítaip/ART77-A77FXXVIII a-2020-4-

;1^807935.pdf

^rato número IV1VG-OP-F1SIVIDF2020-20005

Tel: (222) 309 60 60 wwvY.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Contrato No. MVO-Or*-FISMOP2020-2000S

Vieonío Guerrero

No. de Obra R33: 2000S

FORMA oe ACXIUOICACION: INVITACION A'CUANOO MENOS CINCO PERSONAS
PARTIDA PRESUPUESTAU FISMOF2020
CONTRATISTA: PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS 8A. DE C.V.

R. F. C.: POY<»30T162«

CONTRATO DE OSRA PÚDUCA A DASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE VICENTE

GUERRERO. PUEBLA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL C. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ MORALES. Y EL SÍNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MISMO MUNICIPIO. C. MARTINA ANDRÉS FLORES A QUIENES EN

LO SUCESIVO se LES DENOMINARA *6L AYUNTAMIENTO' Y POR LA OTRA PARTE.

PROYECCIONES G0ME20A Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.. A QUIEN SE DENOMINARA 'EL

CONTRATISTA*. Y EN FORMA CONJUNTA 'AMBAS PARTES* DE /WJUERDO CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS;

DECLARACIONES

PRIMERA. - -EL AYUNTAMIENTO* DECLARA:

1> QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 115. DE LA CONSTITUCION POÜTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 102. 103. IOS FRACCION XI Y- 107, DE LA CONSTITUCION
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 1. 2. 3. 7B FRACCIONES V. XVIII Y

XXXVI OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; ESTA INVESTIDO DE PERSONAUDAO JURIDICA Y

FACULTAD PARA REALIZAR ESTE ACTO JURIDICO Y PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU

PATRIMONIO Y HACIENDA.

2) QUE EL C. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ MORALES. TIENE EL CARACTER DE

TOESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA CONSTANCIA DE

MAYCXílA DE ELECCIÓN OE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA CUATRO OE JULIO

DEL Afto DOS Rnu DIECIOCHO. EXPEDIDA POR EL INSTITLITO ESTATAL ELECTORAL EN LA QUE

CONSTA LA DECLARACION OE VALIDEZ C3E LAS ELECCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL

HONORABLE AYUNT^lENTO PROPIETARIOS Y SUPLENTES Y ESTÁ FACULTADO PARA

CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO EN TÉRMINO DEL ARTICULO 80. OI FRACCION III, XXIII. XXV.
XLVI Y LXI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL: Y DE LA AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR

CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURlCMCOS O ADMINISTRATIVOS. OTORGADO POR EL

HONORABLE CABILDO OE ESTE MUNICIPIO. MEDIANTE LA SESION DE CABILDO DE FECHA

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ASf MISMO, CON FUNDAMENTO EN EL

ARTICULO 100 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. LA C. MAR'nNA ANDRÉS FLORES. SE

ENCUENTRA FACULTADA PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE CONTRATO. DADO SU

CARACTER OE SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO. DE CONFORMIDAD CON LA

CONSTANCIA OE MAVORIA DE FECHA CUATRO DE JUUO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. Y EN TÉRMINOS DEL ACTA DE SES^N ’;
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA QUINCE OE OCTUBRE OE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA OLIBJ.-;
TOMÓ PROTESTA t h's^íí'i

https://vicentequerrero.puebla.aob.mx/docus/itaip/ART77-A77FXXVI IIa-2020-4-

1619808507.pdf

Estudio de impacto ambienta!.
ASUNTO: IMPACTO AMBIENTAL

C. GERVACIO MORALES CABRERA

TESORERO MUNICIPAL OE

VICENTE GUERRERO. PUEBLA.
PRESENTE:

I

ds del municlpiio de
al mlsiiio tlempid^

'ÉRIMETRAL ENÍ LA,
CON C.ÍLT/

El que suscriba Ing. Manuel Jiménez Pérez. Director de Obras Públl

Vicente Guerrero. Puebla, a través de este medio le envío un OTrd¡al_^Iud
informo que en la obra denominada:
ESCUELA PRIMARIA FEDERAL "JOSE MARIA MORELOS Y PAVON
21 DPB0082r’. en la localidad da Ciénaga Grande de Fétima, perteneciente al municipio do Vicente
Guerrero, Puebla, no habrá afectación alguna ai entorno ambiental de la zona durante la ejecución

de la misma, porque se cuenta con el espacio necesario para dicha obra, y en éstas áreas no
existe flora y fauna que puedan verse afectadas con la construcción de dicha obra, además do que

la misma no modificará el entorno ecológico de la zona de construcción. Cabe mencionar

dicha obra es de primera necesidad la población en general, esta obra tiene por objetivo erradicar ' \
'

el rezago social en la pobloción. vl '

CONSTRUCCION OE BARD

I

Sin otro particular lo reitei;fa.laj^eguridad de mi distlr\guida consideración.

a?-M'ií-£^^^AtENTAMENTe
VICENTE^ljeriBeRO'.'PUEB

11.

,-,JHcs;.MAN!uer jnvTÉVtBZ peréz
'"'omÉCTOR DE OBRAS PUBLICAS

A 18 DE MARZO DE 2020 '

?Pl

TeI: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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https://vicentequerrero.puebla.aob.mx/docus/ítaip/ART77-A77FXXVI IIa‘-2020-4-

1619807838.pdf

Reporte de avance físico y reporte de avance financiero, ios dos conceptos con el

mismo hipervínculo.

Camt/ACCI^ KO. 20009 CSUTRUCClaS os barda PERIUETRAI. EM lA e

eSTAUCTUBA nilAHClEIlA

NQHEA9 rums DE riKMtCIAIlIEHTO mPORTE

S,02 (ETigi FOHDO OS APCKTACtWES PAM LA IME 2.C«9,8S1.30

TOTAL ASIOUUW. 2,0«S.e51.30

AVAKCE riStCO-nilAKCXERO EH EL tERlOOO

Clava Coneaptos do la obra/aeclOn IPonder Asignado: Oovengtdoi l A.riH 1 A.flS

01 ■2,06S.eS1.30

2.0ES,851.39

C0H3TAUCCIC» DE BARDA PERIHETRAL

(£TtO> rrxsoo oc apwtaciokes para la ihf

189.000 2,0«S,851.30 109.000 180.000

2,085,851.305.02

180.080 2.085,851.30TOTAL 2,065,851.30 100.000 100.000

AVALXE DEL PERIODO AVAt^S AOJXULADO PREVIO ACUHULADO AL PERIODO

FISICO:

FINAKCIERO:

100.000

2,085,851.30 100.000

0.000

0.09 0.000

180.000

2,065,831.30 180.000

CCHEHTARIOS DE LOS AVA'.KCS FISICOS

31 DIC 2020: PAGO DE OBRA

Póliza Mo.:

Fecha:

Concepto:

Focha de Inpceslón: 17 MAR 2021

D12000010S

31 DIC 2020

REGISTRO DE ANTICIPO

Cuenta Contable: .Horabre: Debes Haber:

l«•al2alCBma:

BANCOS/TESORERIA
FISM

FISM 2020 BAKORTS CTA:1093639391

Fuente flnanc.: 5.02

(ETTIQ) FOHDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL KUHICZPAL IFZSM

1) 1.1.1.2,2.38 619,755.39

DF)

2) 1.1.3.4

SIPO A CONTRATISTAS POR OBRASCAS A CORTO PLA20

lenjie ¿Inane.: 5.02
>) FONDO DE APORTACIONES PARA LA

£STRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM

619,755.39

(et;

DF)

:ha por cobrar: 20005

Ldoi^ 0001329
fCIONES GOME2A Y ASOCIADOS S.A. DE

C,

619,755.39 619,755.39

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwAV.itaipue.org.mx
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httDs://vicenteQuerrero.puebla.aob.mx/docus/¡taip/ART77-A77FXXVI IIa-2020-4-

1619807713.pdf

Acta de recepción física de los trabajos ejecutados

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
DE OBRAS POR CONTRATO

Vicente GuerferoIIATUUAUIENÍO

\X©;IEGUcnHERO

EN \J\ LOCALIDAD OE ClÉNEOA GRANDE DE FÁTIMA DEL MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO. DEL

ESTADO'dS puebla, SIENDOLAS 10:00 HORAS DEL OlA 23 DEL MES DE MAYO DE 2020, SE LEVANTA EL ACTA

DE ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES A:

í jÑOMBRE DÍTXo'BRAT"CÓÑÍfRJcCl6N ci'BAROÍrpERIMET^L'éN LA É^saiElXpRniÍARrA'FÍDERAL
“JOSE MARIA MORELOS Y PAVON" CON C.C.T. 210P80082I”

CONTRATO NO.

MVG.OP-FISMDF2020;20006 ^ ^ _
CONTRÁTÍSTÁV
PROYECCIONES GOMEZGA Y ASOCIADOS

S.A. DE C.V. (PERSONA MORAL)
MONTÓ'DEL CONTRATO: $2,065,'86Í.3b“''"
DIFERENCIA PRESUPUESTAL: $0

• MOyOMOpIPICAPOj NA
ÍFE'CHADEINICÍO: ■
1 09 DE ABRIL DE 2020
r FECHA DE'TÉRMÍNO:
' 23 DE MAYO DE 2020

NO. OE OBRA: 20006-

ÓFiCldlÍE ASIGNACIÓN:' '
MVG/195/CT/005/2020

1 MÓÑTO ASIGNÁbd:"
: $2,067,272.76

i

í ! I

f

^ MONTO EJERCIDO:
¡ $2,065,851.30
■ EJERCTCIO:“2'020'

4

t

FIANZA DE VICIOS OCULTOS:

FOLIO: 1269775OORAMA, INSTlTUaON OE GARANTIAS, SA NO. FIANZA: 20A

POR É¿€o/íÍííAff^A:POR EL MUNICIPIO;
lt

1
33

r.*'* ^ *
,nt.

, «• /
I

I

I 1

INOf FELIPE JUÁREZ VICTORIA
RESIDENTE DE LA OBRA

ING. MARGARltO GOMEZ GALLARDO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN i

I
]

j

¡
!

DESCRIPCIÓN OE LOS TRABAJOS QUE SE RECIOEN:

Unidad Cantidad

de óC«utceplos de Trabajoi

(¿edída V^umen

PRCLi.MLNARt:S

TALA l« ARUCH. Y EXTRACCION IM; TOCON V RAtCES I)ti ARIKH. H/VíTA 20 CM DL rMAMKTKO. INCLUYE.- a>KTK IXÍ

TRONCO CON CORTAIXXIA ELECTRICA O SIERRA aiINRlCA, I.tMPIiaA DEL ARFA CXJRRItSTONlMiaTIlL ACARREO 1^,

HtüíXICrO A ÜWUE SK INDUCE O ALTIKO AinWU/AlX). PimtiSOS ÜB LAS AURXíIDAULS CORRKIONDIENIBS PARA

IA EXTRACCION DM. MISAV), PJ. PRECIO SE PAPA POR UNItXVn TOLORRA TERMINADA

LIWII-TA. tKAZnWlVHLACU'íN OKI. tTM-ENÓ-Í-Ñ ARIA .W laXÍ lCAClON,INCLUYE: MANO IXJ ««A. IIiaiRAKÍniín/L
EQUIPO Olí TOTOORAJIA, ACARREOS DE MATERIAI. PROOLCIO IXi lA UMTIEZA. ACARRl» IXJ NÍATEWAL DEHIRO I.W

OBRA A TIRO AUTüKlMIX). TKAf?AU:«Siv\f1LB DK MATEIUAUILXNCOS DE NIVEL. ESTACAS D6 MADCSA DB PINO

3*. REFERENCIAS. Xtíl/JtEA W: TRATIAXÍ Y ACARREOS DKl. NUTERIAI. A 5 ESTACIONES Cí^

KtAXINW. SE PAPA l'OR UNIDAD nffcXidU<--*ft^NADA
■

(»•VIA

I

JJ69SM2

OBBA: ^095

COKTBATO No: MV6^P*FISMDF2020-20005
Convenio MooiricAroiio No: NA

Qi/Mfta* 4 B

Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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•^’.'.SPASEsXr'A ACCxSO A Ü-.

iM'Q=-,V.C!tíJ c?. y P«OtHx:C.*l Df
DA:C3 f'ifSCSAlESOÍL E;&"A[X1 CS PJíeiA

E.i'sTirO

rXSMONTAJB DR MAUA CICLON C‘(»^ AtlURA MAXIMA IXi 2JO ^L CON DAKRA SUn-Kim E O^ERIOR WCUJVH K.
ACAHiUrO A TIRO AUTORIZADO DENTRO DR U\ ORRA. EL MATKRIAI. NO ES RBCUI'EKABLH.

M 2J195

IMiSMyWIELAMIl-TííO DU FtiRTON Üü HERlUiRlA A UASí Dli milO-TLES TUDUIARES INCLUYE ACARREO A TIRO
AUTORIZAIK) DENTRO DEL ÁREA DE TRARAJO

ISAÍOMCSON DF. CO.\aÍKre) ARMADO EN bLtMKNUXi ESlHUClUl^jis SIN REtl^liXACIW DE ACIK^

ACAKKtO I>E ESCXXMPKO A TIRO AUTOIU/ADO DENTRO DE lAORRA. DE MATERIAL NO UHIJ/AHIJ-:,

IXAÍOLECfON ÍX- CADEJJAS DE CONCRETU AI^UDO DE U X W CM im.UYB ACARREO DB ESCüMüKO A TIRO
AUIORIPADO PtiNTIW ÜE LAOiaiA IXiLMATiatlAL NO Uni-IZADI ;J.

IX-MULICKJN ÜE CIMU3JTÜS ÜE MEDRA BRAZA INCLUYE ACARREO DE EStOMIIRO A TIRO AUTORIZADO ÜENIKO IXi LA
MIRA erí MAT.FRb\L NO UTIUZABLE

liXCAVACiaV AKtAM)TETÍRIJIOTITOnrWVTaTIOADOIíNOnRA,CUAlX3UIER PKOfUNIMDÁi)' INCLUYE ACARREO A
TIRO AUTORIZAfX) DENIRO De 1A OBRA DI! MAlTTUAlrNO UT1L1/A1H.£. PAÜO MXI UNIDA» IX! OBRA •mRMINAnA.

COMPACrACWN DE NIVHl. Wi EXCAVACION tSUH:KTX:Ui EXI-UESTA) CUN UAIIARINA AL TOS SEílUN LA FRUIÜIA
PROCIOR STANDARD

IñjWflTJAbECXWCRETOItKCIIOKNCRtRArx^lOOKaCMZITUca.LÜBlail’U.SOR.
'•lAMWTSTERLV DF. PiaVRA IXi lA REGION ASENTADA LX^” Ñ{üRnül6~CKKÍ-CAI^AfU-NA. EROTORCtON 1^6 EN
^0KTAa<X<■

RÉÜJ^ Y ÓOMPACT. DE M/VTERIAL arOlJUCIO DE EXCAVACION CA’Í^ Y AOUA. EN CAPAS DE 200.1 DE ESPÉ^
INCL ACARREO DIJTTRO Dfl LA OBRA. MIDIR a)MPACTACION.

M2 t0<KI

Oía.
NÜ 6.S6

M 256.95

NU in.M

MJ 152 50

M2 28165

NU 28165

M) I.T66S

MJ 111.92

ALOAfilLERlA

ANCIAJE DE CASTUXO EN MAMPOSTlüSlA LSX’L DEMOIJCKJN DH Plia>RAHASTA CO CSL DB ALTO, COlsR.'KElO DE FC-
liOKaCM:

'cTmhRA pXRA cadenas con madera de lWOUE Ja ACABADO cre>fl^ INCL. CmmRADÜ YIX-SCIMHRADO-
CIKUmA EN COLUMNAS Y MISÍOS APARl-lírE CON TRIPLAY ÜK PINO I6MM INa. CIMBRADO, DH.WlMiWAÜO
UAniLlTAnOYCIlAFIANKSIKXTlAVOS.

ACKR()P«IT-ÍJHÍ^ l^”Ctt*J2rACR5N. CVÁLAMUSOÑ « rY-25MKaCf.U. INCL SW-ONISTRO. IIAUlIJTADa ARMíVDO.
TltASlAPi-S. nATKUQSYIXaPiatD.

ACERO RnUKRZX) fXAMHIRO fl J PYo-l20ClKCA.-M2 INCLUYE SUMINISTRO UAÜILÍTAIX). ARMADO, TRASIAPES; .SilJXTAS.
ÜANatOS Y DESPERDICIOS.

ACmtO RB-DER/jO 13Í EJORUCT. DÑÜOiTRO i!4 T^M203Ka,CM2TNCOl^MsWj.TlABÍLI TADO. ARMÁÍX). TRASLAl*.
OANaiOS. .SÍLIXT. Y1X3SP. ;
OJWÍRÉroTlEaíOl'N"^^ er-lSÓKÓXÍ^’líI CIMWíTACION y cadenas. INCLUYE ÍaAl^L\CK>N. COLAIXj.
VUIRAIXl Y CIBLUX)

OJhXTUnUP Cc^CfcCMaWtSTkWÍiliHÁ^YLÜ^^ T.MA. JM* COLOC. VIBRADO Y CURAIW”ÉÑÜ»ÁSÍÑCU AFINE Y
ACARAIXT PARA RECIB. IKO-ERMKABILtZAN'IE

MURO im BIOCK MACIZO DE CEMLÍÍIO DE 15X20XÍCCM üíríjCM liMTSOR ASl^-Ü» CON" MC^R(^
ARITIA 1:3 ACABAIXJ COMUN,

APÍAÑAik) MUROS CON MORD-RO CKMKNHVCÁUVKENA 1:16. A PLOMO Y HEOIA. ÁCAILO^ UANA ¿« MAMÍRA.'
INa.RI^IATKS Y EMBOQUILLADO.
“^NgÍRÍTA bli CONCRliTO FO líG KGXMl DE 10 CM DE LSI«^“aCÁBÁDO RAYADO, INCLUYE IM3SPALME Y
JKfflACTACiaSÍ.

QUARNICION bk cdNCRh'rorC~I50 kdicí.u DE 15 X <PCM SIN ARMAR INCU CIMIULA

l'ZA ID9,I»

M2 14235

M2 KH.IQ

KQ 1,299.21

KQ 3.Í5&I7

KO SS.69

M3 25.40

M3 I.C9

LU 6M.77

KU I/I60.95

KU 6.75

M 7J0

ACABADOS YITERRERIA

RÍIT’ARACION Dli LA SUPER5TC0Í A TRAT AR CON MNIURA, INCLUYE, KESANKi 0X4 MA.STE. .SELLADOK A IX3S MANOS.
RFSANKS aXi MORITRO Y lO NECESARIO PARA SU REALKACION

PINTURA VINILICA LAVADLE i2i MUROS, OJUIMNAS. TRABES Y HAFONES. TRABAR) REALIZADO AIXK MANX» SOBRE

MIPERFICIB YA PREPAKAIJA. INCLUYE: SUMINISIRO ÜE MAT13UAL. MANO W- OBÍLV PI-JIFUADOS. ZOaDS. MMPIE7A
DLX Area de trabajo y andasoos.

^ÜMSTRO V ODIjOCACKXV DB PORTON C<»1 PERETL DE lÜKIEKlA INCLUYE: 8CXDADURA. APUCAIiÜKÍ Dü 2 MA.VOS
DB PINTUIUV ñUXlARIA Y 2 MANaS DG PINTURA ESMAI.T15. SERROXJSfASADORES Y TODO IX) NECESASIO PARA SU
INSTAIACION

M2 l,005.K)

KU tjCOJ.KO

M2 13.75

ACARREOS
4

ACATjRCOIcr. KM. DE ROCA EN CAMION PE VOLTEO. DESCARGA A VOLTEO EN CAMINO-,

I^A@(RRFrm. LOMERIO SUAVE TERÍÚ\Ci:RIA¿'LDSffiR{<)PHbNUÑCÍAb()im^TIIXXMONTAÑÜ^PAVrMHMrAIXl.
T

.1
2:».R9^¿í. SL2<

ICARBEO KAL SUBSECUENTES AL la. PD1 N VOLTEO. EN CAMINO—^V. X

pavímentaí^TPIAJ

ca tjs t«

bka:20005
KíÜCDÓHW’maPAl
Dt OBRAS róai-iCAS

20IS>2úíi

CONTRATO No: IIV&>OP-F1SMOF2020-20805

Convenio Mooificatoiio No: NA
RH.A^t/tUwn'a

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P: 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itájpue.org.mx
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A

aoC4$oau

.h-rOW.UOOJ pLElJGi y F-ÍOTfCCON DE
D*rC3 PE>iSO->;<M££ KL ES"ADO DE RlietA

Vicente GuerreroACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
DE OBRAS POR CONTRATO

KAn,TilArAE>j!U

VCertEOSlREW)

SJIWÍOÍ

ACARREO Ur. Kftt DE MATERIALES PETREOS, ARENA, CRAVA. MAT. I•RODUCTO DE EXCAVAaON EN CAMIOK

VOLTEO, DESCARGA A VOLTEO EN CAMINO-

>.Uri.A>« »tti;cn>v I.O.VflaUO SUAVP. irJtRA«-.RIiVS. U)MI-RI0 PKONUNCIAIX) RKVIÍSTIDO. K«>NTAN(XSC) rAVtMLNTADO.

ACARREO KM SUItSECUENTES AL lo, DE ^UTERlAUl:S PETREOS; ARENA. GRAVA. ^UTERIAL IHUDUCTO DE
EXCAVACION- EN CAMION VOLTEO. EN CAMINO—

H.ANO HRIXrilA^ UX\0:tÜÓSÜAWfERRAC!iXLVS. t.^KKÍ(>PK(>NlDJCIAIXi RKVBSTUX). MCkVrANCKO PAVIMENTAIK>.

ACARREO.CARCA. Ur. KAL Y DESCARGA DE; <n:MENT O. ACERO.TAMIOUE, TUBERIA, ETC. EN CAMINO-

n ANO RHKHA. IX>MI:KI0 SUAVR TfiKRAaiKIAS. lOMl-RIO IKONUNCIAIXJ RI-:VI«TIIX). N{Q?,TA2JasO PAVINU KTAnO.

ACARREO KNL SUBSECUENTES AL lo. DE;CEMENTO, ACERO. TABIQUE, TUBERIA. ETC, EN CAMION, EN
CA>nNO—

PIANO RRECHA. lONflUUO SUAVE TERRACEKLVS. LOMliKIO l1«)NU?JCtA[X) IU-A’EsTtD07Kt^rAWj^PAVOn^AI^^

2IAI7JÍ

ION JÜ»

rON-XM iijaK.i2

IMPORTE DEL contrato: $2.085,851.30
CONVENIO MODIFICADO NO. NA

ElONTo modificado: na

FECHA REM. inicio: 09 DE ABRIL DE 2020

FECHA REAL DE TERMINACION: 23 DE MAYO DE 2020

RELACIÓN DE ESTIMACIONES DE CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS:

)

C m
S619.7S5.39ANTICIPO FISMDF 2020

FISMDF 2020 $294,068.03ESTIMACION 1 (UNO)

FISMDF 2020 $1.152.027.88ESTIMACION 2 (DOS) FINIQUITO

$2,065,851TOTAL

PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN: SIN PENDIENTES.
MANUALES DE OPERACIÓN: NO APLICA

CERTIFICADO DE OARANTIA DE CALIDAD: FIAN2!AS DEVICIOS OCULTOS

NO HABIENDO MAS QUE AGREGAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA A LAS 11:15 HOl

FECHA DE SU APERTURA.

'EN BL MISMO LUGAR Y -

•httPs://v¡centequerrero.puebla.aob.mx/docus/itaip/ART77-A77FXXv llla-202Q/4 ft" ' ^
1619808470.pdf

Finiquito

Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Estos mismos documentos se despliegan al accesar a los diez hipervínculos de cada

uno de los otros seis de contratos, que informó el sujeto obligado en su alcance de

respuesta.

Ahora bien, es importante citar el artículo 77 fracción XXVIII, inciso A) respecto a la

obligación de publicar información respecto a las licitaciones públicas, que ordena la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebía, que

dice:

ARTÍCULO 77

JTóSsSujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus

'^itios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76,

^uerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,
jai^guiente información:
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
imitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del

^^^^eeHente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo

tíS^^nte:
Av 5 Ote 201, Cer^; 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mx
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130 .» la

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos

legales aplicados para ilevarla a cabo;
2. Los hombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su

caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

8. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por
objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación

respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados,

precisando el objeto y la fecha de celebración;
11. Los Informes de avance físico y financiero sobre las obras o

servicios contratados;

12. El convenio de terminación, y

13. El finiquito... ”

De la disposición citada se desprende, la obligación de transparencia de publicar la

información relativa a los procedimientos de iicitaciones públicas y la documentación

requerida, por tanto se observa que ia disposición legal antes citada no contempla la

totalidad de ia documentación requerida en ia solicitud de acceso folio

210444823000012 de ia persona recurrente tai como; 4.-Facturas y estimaciones, 10.-

Análisis de cuadrilla, 13.- Procedimiento constructivo, 14.- Explosión de insumos

(materiales, mano de obra, herramientas y equipo), 15.- Factor de salario real, 16.-

Catálogo de conceptos, 17.- Bitácora de obra, 18.- Relación del personal indicado

especializado, categorías, así como horas-hombre necesarias para su realización por

semana o mes, 19.- Programa de ejecución (calendario de obra),

avance físico y financiero de la obra, 21.-Reportes de cumplimienío de los programas

de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, 22.- Evidencia

fotográfica.

[- Variaciones de

Por todo lo anterior, se concluye que el motivo de inconformidad expuesto por la

recurrente respecto a la entrega de información incompleta, respecto a los contrato;

MVG-OP-FISI\/IDF2020-20005, MVG-OP-FISMDF2020-20028, MVG-OP-FIS!\/IDF2g20-20039, /Wvfe
OP-FISmF2020-20Q44, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-FISMDF2021 -21006 y

Tel: (222) 309 60 60’ www.itaipue.org.mx"Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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OP’FISMDF2021-21016, respectO a las preguntas 4.- Facturas y estimaciones, 10.- Análisis de

cuadrilla, 13.- Procedimiento constructivo, 14.- Explosión de insumos (materiales, mano de obra,

herramientas y equipo), 15.- Factor de salario real, 16.- Catálogo de conceptos, 17.- Bitácora de

obra, 18.- Relación del personal indicado especializado, categorías, asi como horas-hombre

necesarias para su realización por semana o mes, 19.- Programa de ejecución (calendario de

obra), 20.- Variaciones de avance físico y financiero de la obra, 21.- Reportes de cumplimiento

de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, 22.- Evidencia

fotográfica de la solicitud de acceso, resulta fundado, al quedar acreditado que no

proporcionó la totalidad de la información solicitada por la ahora persona recurrente.

Consecuentemente, este Instituto de Transparencia en términos de los artículos 156

fracciones II y IV 161 y 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, determina REVOCAR el alcance de

respuesta, a fin de que el sujeto obligado, entregue la información solicitada en la

respecto a los contratos MVG-OP-

MVG-OP-FISMDF2020-20039,

solicitud de acceso folio 210444823000012,

MVG-OP-FISMDF2020-20028,FISMDF2020-20005,

FISMDF2020-20044, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-FISMDF2021-2 1006 y MVG-OP-

FIS¡\/IDF2021-21016, en relación a las preguntas siguientes: 4.-Facturas y estimaciones, 10.-

Análisis de cuadrilla, 13.- Procedimiento constructivo, 14.- Explosión de insumos (materiales,

mano de obra, herramientas y equipo), 15.- Factor de salario real, 16.- Catálogo de conceptos,

17.- Bitácora de obra, 18.- Relación del personal indicado especializado, categorías, así como

horas-hombre necesarias para su realización por semana o mes, 19.- Programa de ejecución

(calendario de obra), 20.- Variaciones de avance físico y financiero de la obra, 21.- Reportes de

cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo,

22.- Evidencia fotográfica, O en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de

internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda

íuttarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

misma, notificando de esto a la persona recurrente en el medio que señaló para

tal efecto.

MVG-OP-

ÍQ.

ffTente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

ISO a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

F

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.-C.P. 72000 Tei: (222) 309 60 bO vv'W'/i/.itaipue.org.mx
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cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA el alcance de respuesta, a fin de que el sujeto obligado,

entregue la información solicitada en la solicitud de acceso folio 210444823000012,

respecto a los contratos MVG-OP-F¡SMDF2020-20005, MVG-OP-FfSMDF2020-20028, MVG-OP-

FISMDF2020-20039, MVG-OP-FISMDF2020-20044, MVG-OP-FORTAMUN2020-20026, MVG-OP-

FISMDF2021-21006, en relación a las preguntas siguientes: 4.-.Facturas y estimaciones, lo.-

Anáiisis de cuadrilia, 13.- Procedimiento constructivo, 14.- Explosión de insumos (materiales,

mano de obra, herramientas y equipo), 15.- Factor de salario real, 16.- Catálogo de conceptos,

17.- Bitácora de obra, 18.- Relación del personal indicado especializado, categorías, asi como

horas-hombre necesarias para su realización por semana o mes, 19.- Programa de ejecución

(calendario de obra), 20.- Variaciones de avance físico y financiero de la obra, 21.- Reportes de

cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo,

22.- Evidencia fotográfica, O en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de

internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

a la misma, notificando de esto a la persona recurrente en el medio qi^ señaló para
tal efecto. Lo anterior, en términos del Considerando Séptimo^e la presente

resolución. /

SEGUNDO- Cúmplase la presente resolución en un término que no pc^^
exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumpiimiento a la resolución, debiendo informar a

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. '

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro,72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio. la calidad de la

Información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Vicente Guerrero.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seises septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

JS-

RITA ELB(
COMISI

FRANCISCO lER GARCIA

BLAI

O lONADO
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HECTOR BERI

COORDINADOR GE^

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relati\^
4710/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el seis de septiembr/

expe'

íedoj

PD3/NLI/MI [ésolución

I
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